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Limbos rh 7 dm. largos, coriáceos, brillosos de ambos lados 
elegantemente hastado-asaetados; lóbulos básales i U ' 2 veces más 
cortos que el terminal, +  14 cm. anchos, separados por seno para
bólico, muy divergentes en la base, pero convergentes en el ápi
ce obtuso; lóbulo terminal casi linear-oblongo, angostado hacia el 
ápice acuminado, con el nervio medio 4 p¿ '5  dm. largo; nervios
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laterales del mismo muy numerosos, separados 1-2 cm. uno de 
otro, paralelos ascendentes, reunidos con los nervios de los bása
les en el nervio colectivo, apartado 3-4 mm. del margen; ner
vios de los lóbulos básales, +  7, robustos, patentes, retrorsos, 
reunidos formando las costillas robustas y largamente desnudas 
del lado interior. (Lo demás desconocido).

Crece en Colombia en el cerro de Mallasquer, colectada por 
Stübei, probablemente ha de darse también en el Ecuador.

2 Lóbulos básales obtusos, más ó menos 4 veces más cortos, doble más angostos 
que el terminal; [entrenudos y í - l  cm. largos'!.

73 A. pandliraefolilim Sod. caule ascendente vel brevi
ter scandente; internodiis brevibus, crassis; cataphyllis 
subcoriaceis lanceolatis, internodia pluries superantibus, 
demum in fibras stupposas resolutis; petiolis basi incras
satis, breviter vaginatis, dorso teretibus, antrorsum, cum 
articulatione elongata crassa, 2 -sulcatis, quam limbi parum 
brevioribus; limbis subhastato-panduraeformibus, dense 
papyraceis, supra viridi-glaucescentibus, subtus, cum pe
tiolis, spatha et spadice subglaucis, latitudine sua triente 
longioribus; lobo antico infra medium contracto, linea in- 
trorsa in posticos transeúnte, circa medium dilatato at- 
que inde sursum in apicem acutum gradatim angustato; 
lobis posticis quam anticus 3-4-pio brevioribus, '/2 an
gustioribus obtusis divergentibus, sinu late campanato, 
costis longe denudatis circunscripto seiunctis; nervis cre
berrimis, subtus alte prominentibus, plerisque, etiam lo
borum posticorum, in nervum collectivum margini approxi- 
matum confluentibus; pedúnculo quam petiolus longiore; 
spatha lineari-lanceolata, basi amplexante, dense herba
cea, nervosa spadicem plerumque superante; spadice bre
vissime stipitato, per anthesin myosuroideo, gracili, fruc
tifero aucto subcylindrico.

Tallo ascendente ó brevemente trepador; entrenudos 
cm. largos 2-23^ cm. diámetro; catafilos lanceolados, 15-20 cm. 
largos, casi coriáceos finalmente deshechos en fibras estoposas; 
pecíolos muy abultados en la base, con vagina 6-8 cm. larga, se- 
micilíndricos y (así como la articulación abultada, 2 - 2 ^  cm. lar
ga prolongada en el nervio medio), 1 -sulcados interiormente, igua
les ó poco más cortos que los limbos; +  más largos que an
chos, densamente herbáceos, casi coriaceos cuando secos, verde-
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blanquecinos en la haz y, así como los pecíolos, pedúnculos, es- 
pata y espádice, blanquecinos en el envés; lóbulo terminal enan
chado hacia la mitad, contraído inferiormente traspasando en los 
básales por línea cóncava, y angostado gradualmente hacia el 
ápice puntiagudo ó brevemente acuminado; lóbulos básales 3-4 
veces más cortos y mitad más angostos que el terminal, obtusos, 
divergentes, separados por seno anchamente acampanado ó H- 
parabólico, circunscrito por costillas largamente 5-7 cm. desnu
das; nervios muy numerosos y prominentes en el envés, todos 
(salvo los 2-3 ínfimos de los lóbulos básales) confluentes en el 
nervio colectivo, separado 2-3 mm. del margen; pedúnculo algo 
más largo y más grácil que el pecíolo; espata linear-lanceolada, 
abrazadora en la base, reflejada, herbáceo-papirácea, con 5-6 
nervios prominentes, interiormente blanco-amarillenta, poco más 
larga que el espádice; espádice muy brevemente estipitado, tenue 
y miosuroídeo, finalmente aumentado durante la maduración. 
(D. s. e. v.)

Especie afine al A. argyrostacliyum y  al A. subcoerulescens, 
pero diferente por la conformación de los limbos, por la forma y 
la divergencia de los lóbulos básales por las proporciones del pe
dúnculo y de la espata etc.

Crece en la región subtropical del valle de Nancgal (3/ 1.900)
b Seno basal apenas cóncavo; lóbulos básales obtusos, '/$-%  más cortos y casi 

doble más angostos que el terminal.

74, A. hastaefolium Sod. caule scandente radicante; in
ternodiis longiusculis; cataphyllis linearibus elongatis, 
dense chartaceis, internodia superantibus, deciduis; petio
lis longiuscule vaginatis, elongatis, angulatis cum g en i
culo incrassato ( i- i> 2  cm. longo) 1 -sulcatis, limbos supe
rantibus; limbis membranaceis insigniter hastatis, sub
tus in nervis pulverulento-pubescentibus; lobis basalibus 
divergentibus, sinu lato subrectilineo costis longe denu
datis seiunctis latere posteriore fere recto, anteriore late 
arcuato, apice obtusis, quam terminalis fere 3-plo brevio
ribus; lobo terminali subovato, basi r t  contracto, apice 
acuminato; nervis 11. lobi antici crebris patentibus, sub- 
parallelis, cum interlobaribus et interioribus loborum ba- 
salium in nervum collectivum margini approximatum con
fluentibus; pedunculis quam petioli sub yí brevioribus, 
gracilioribus; spatha lineari in apicem subulatum sensim 
attenuata; spadice subsessili myosuroideo, sub anthesi



192 75- A. B RACHYPODUN

15-25 cm. longo, r t  5 mm. crasso; tepalis aeque fere lon
gis ac latis; filam entis brevibus; antheris v ix  exertis; 
ovario oblongo, subtetragono; bacca ignota.

Tallo robusto, trepador, radicante; entrenados 5-8 cm lar
gos, +  2 cm. gruesos; catafilos membranáceos, prontamente des
hechos en fibras tenues y finalmente deciduos; pecíolos abultados 
exteriormente en la base, interiormente provistos de una vagina 
8-10 cm. larga, 6-8 dm. largos, ligeramente angulados y (como la 
articulación i - \ ] 4  cm. larga) interiormente i-sulcados, así co
mo los nervios en la página inferior, pruinoso-pubescentes; lim
bos membranáceos, verde-amarillentos, 4-6 dm. largos, 3-4 dm. 
anchos, hastados; lóbulos básales 15-20 cm. largos, 10-15 cm- 
anchos, casi horizontales; costillas del seno, desnudas 4-5 cm., ob
tusos en el ápice, con el lado posterior casi recto, el anterior cón
cavo; lóbulo terminal casi aovado, 25-40 cm. largo, 15-20 cm. 
ancho hacíala mitad, contraído en la base, acuminado ó cuspida- 
do en el ápice; nervios 11. densos, prominentes en la página in
ferior; los del lóbulo terminal patentes, casi paralelos, distantes 
10-12 mm. uno de otro, alternos con los ni. más delgados y  con 
los interlobares y los interiores de los lóbulos básales, confluen
tes en el nervio colectivo aproximado al margen; pedúnculos en
debles, ±  mitad más cortos que los pecíolos; esputa linear, lar
gamente alesnada en el ápice, igual ó poco más larga que el es
pádice al tiempo de la floración; espádice casi sésil, miosuroideo, 
al tiempo de la floración 15-25 cm. largo, casi 5 mm. grueso; tó
palos un poco más largos que anchos; filamentos breves; anteras 
apenas salientes; ovario oblongo, casi tetragono; baya desconoci
da. (D. s. e. v.)

Crece en la pendiente occidental de la cordillera de Anga- 
marca, cerca del pueblo " E l  Corazón.”

Especie afine al A. cymbispatha, al A. argyrostachyum y al 
A. subcoeru/escens en cuanto á la estructura y á la nervación de 
las hojas; pero diferente por la forma de las mismas; del A. Stü- 
belii, al que se acerca por la forma de las láminas, se diferencia 
por la estructura membranácea, por las proporciones de los lóbu
los y lo ancho del seno.

§ 2 Leiophylla. Limbos lisos (no rugosos).
I  G l a i i c e s c e n t i a .  Limbos (vivos) más ó menos blanquecinos.

• A  N ervios de los lóbulos básales no soldados entre sí;
A  Pedúnculos 2 -3 veces más cortos que los pecíolos; 

a  Espádice  estipitado, poco más largo que la espata.

75 . A. brachypodum Sod. caudice scandente; internodiis 
brevibus, glauco-virentibus; cataphyllis tenuibus, herba-
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ceis, mox dissolvendis, internodia sub 2 -pio superantibus; 
petiolis tenuibus, cylindricis, cum geniculo tumidulo 1 ]4 - 
2 cm. longo, antice 1 -sulcatis, basi breviter vaginatis; 
lim bis succulento-herbaceis, viridibus, é basi modice cor
data ovalibus, apice acuminatis, quam petioli brevioribus 
latitudine sua sub 2-p!o longioribus; lobis basalibus b re
vibus, sinu lato subdeltoideo seiunctis, divergentibus, sub- 
semirotundis, quam terminalis, 6 . ' 5 7 .e* brevioribus, tri- 
nerviis, nervis basi liberis, 2 extimis in margine evan i
dis, tertio interiore cum interlobari et costalibus 1. in ner
vum collectivum parum intramarginalem confluentibus; 
lobo terminali cum basalibus continuo, in apicem longe 
acuminatum subito contracto; pedúnculo  quam petiolus 
plus duplo breviore, tenui teretiusculo; spatha  herbacea- 
viridi, mox reflexa lineari, spadicis 3̂ subaequante; spa- 
dice breviter (3-5 mm.) stipitato, erecto subtereti, pedun- 
culi */2 aequante, sordide virescente, 6-8 cm. largo, fruc
tifero, i  12  mm. crasso; tepalis  latitudine sua parum lon
gioribus; fila rn en tis  lineari-lanceolatis; an th eris  exertis 
et polline croceis; ovario  leviter obovato-oblongo; bacca 
parum 'supra medium latiore, basin versus longiuscule 
contracta.

Tallo brevemente trepador; entrenudos 23^-3 cm- largos, 
1*4 - cm. gruesos, lisos, verde-blanquecinos, con epidermis trans
versalmente arrugada; cataftlos herbáceos, tenues, prontamente 
deshechos, doble más largos que los entrenudos; pecíolos gráci
les, cilindricos, abultados exteriormente en la base é interiormen
te con vagina angosta, 1 cm. larga, inclusa la articulación ( 1 ^ - 2  
cm. larga) 15-25 cm. largos, ligeramente i-sulcados; limbos su
culento herbáceos, verdes, 12-18 cm. largos, 8-10 cm. anchos, 
ligeramente acorazonados, ovalados, acuminados en el ápice; ló
bulos básales casi semiredondos, divergentes, separados por seno 
ancho, obtuso, alado, trinervios, con los 2 nervios posteriores 
desvanecidos en el margen, el interior confluente con el interlo
bar y este con los costales I (7-8 de cada lado arqueado-ascen- 
dentes) en el nervio colectivo, 1 - 1  % mm. dentro del margen; ló
bulo terminal, continuo con los básales y 6-7 veces más largo que 
éstos, angostado desde la base por linea uniformemente convexa, 
hacia el ápice acuminado y aristado; pedúnctilo grácil, casi cilin
drico, 8-io cm. largo; espata tenue herbácea, verde, prontamen
te reflejada, 4-5 cm. larga, 2*^-3 mm. ancha en la base y angos-
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tada gradualmente hacia el ápice; estípite 2-3 mm. largo; espádi
ce erguido, cilindrico, al principio verde, más tarde verde-sucio, 
4-5 cm. largo, 5-6 mm. grueso; tépalos poco más largos que an
chos; filamentos angostados desde la base hacia el ápice; anteras 
(y polen) amarillas, apenas salientes; ovario ligeramente trasova- 
do-oblongo, obtuso; baya algo trasovada, obtusa en el ápice, más 
prolongada hacia la base. (D. s. e. v.)

Crece en las pendientes occidentales del Pichincha en el va
lle de Lloa hacia Mindo (Abril 1900).

b  Espádice sésil; pedúnculos más ó menos 2 veces más cortos que los pecíolos;

i N ervio  colectivo distante 8 -10  mm. del margen, limbos papiráceos.

76, A. latemarginatum Sod. caule scandente, e nodis ra
dicante; internodiis elongatis, glaucescentibus; cataphyllis  
linearibus, elongatis (cum petiolis, limbis subtus, pedun- 
culis et spatha) minutissime lepidoto-punctatis, subprui- 
nosis, mox in fibras tenues resolvendis; petio lis  subcylin- 
dricis, supra, cum geniculo longulo, i-sulcatis, limbos ±  
superantibus; lim bis  e basi leviter cordata, late ovatis, 
apice abrupte acuminatis, membranaceis, in sicco papy
raceis, subtus pallidioribus; lobis basalibus quam anticus 
pluries brevioribus, divergentibus obtusis, sinu lato mem- 
branaceo-alato seiunctis; n erv is  ii. omnibus liberis, vel 
infimis (utrinque 2-3) basi brevissime coalitis in lobos 
basales distributis, in margine desinentibus; lateralibus 
lobi antici (utrinque 14 - 16 )  erecto patentibus, 10 - 15  mm- 
ab invicem remotis, in nervum collectivum late intra mar- 
ginalem confluentibus; ped u n cu lis  quam petioli i  dimi
dio brevioribus gracilioribus; spata  lineari acuminata acu
ta; spadice sessili, cylindrico apice obtuso, cupreo-fla
vescente.

Tallo trepador, medianamente robusto, arrojando de los nu
dos raíces largas y finas; entrenados 10-15 cm: largos, +  1 cm. 
gruesos, cubierto de epidermis blanquecina; catafilos lineares, 
puntiagudos en el ápice, +  doble más cortos que los pecíolos, 
cubiertos, (así como los pecíolos, los nervios en la cara inferior, 
los pedúnculos y la espata) de puntos ó escamillas punctiformes 
blanquecinos escabros; pecíolos brevemente envainadores en la 
base subcilíndricos, interiormente (así como la articulación 10-12 
mm. larga) i-sulbados, 25-30 cm. largos; limbos brevemente 
acorazonados en la fiase, aovados, bruscamente acuminados en
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el ápice 25-30 cm. largos, 15-18 cm. anchos, membranáceos, 
apergaminados cuando secos, verdes en el haz, más pálidos en 
el envés; tábidos básales divergentes, obtusos, mucho más cortos 
que el terminal; nervios hundidos en la página superior, promi
nentes en la inferior; los de los lóbulos básales (2-3 en cada uno) 
apenas soldados entre sí en la base, terminados en el margen; los 
del terminal, 14-16 de cada lado, erecto-patentes, casi paralelos, 
distantes 10-15 mm. uno de otro y confluentes en el nervio co
lectivo, ic-12  mm. dentro del margen; pedúnculos tenues, 12-15 
cm. largos; esputa linear, brevemente acuminada y puntiaguda 
en el ápice, herbácea, verde amarillenta, 4 cm. larga; espádice sé
sil, cilindrico, obtuso en el ápice, amarillenta-cobrizo (en nues
tros ejemplares, todavía tiernos) 6 cm. largo, 5 mm. grueso. (D. 
s. e. v.)

Crece en los bosques subandinos de Nanegal y de Gualea 
( 12 1900).

Especie muy afine á nuestro A. ochreatum, del cual se dis
tingue por los entrenudos más gruesos y mucho más largos, por 
la forma de los limbos y  por el nervio colectivo más distante del 
margen.

2 N ervio  colectivo muy aproximado al margen.

77. A. rivulare Sod. caudice erecto; internodiis brevi
bus; cataphyliis tenuibus, mox caducis, lineari-lanceola- 
tis, internodia pluries superantibus; petiolis erectis, an
tice 1 -sulcatis, quam limbi longioribus; geniculo longius
culo; limbis tenuiter herbaceo-membranaceis, albido-glau- 
cescentibus, cordato-ovatis, quam petioli dz triente bre
vioribus, latitudine sua % longioribus; lobis basalibus 
quam terminalis ±  3-plo brevioribus, patentibus obtusis, 
sinu lato seiunctis, cum terminali apice breviter acumina
to linea convexa continuis; nervis loborum basalium 5-6, 
basi approximatis subliberis (unde sinus latera membra- 
nacio-alata) vel extimis in costas dz longe denudatas 
coalitis, intimis cum 2 interlobaribus costalibusque, utrin- 
que 10 - 12  in nervum collectivum margine valde approxi- 
matum et saepe interruptum confluentibus; pedttnculo 
quam petiolus 2-3-plo breviore, erecto; spatha herbacea 
lineari; spadice breviter stipitato, subcylindrico (in spe
cimine nostro non bene evoluto) 4 cm. longo; ovario fe
re obovato, angulato, apice subacuto.
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Tallo erguido; entrenados 2-3 cm. largos, 10-12 mm. grue
sos, lisos, blanquecinos; catafilos linear-lanceolados, 12-15  cm. 
largos, tenuemente herbáceos, caducos; pecíolos 50-60’cm. largos, 
erguidos, rígidos, interiormente, (así como la articulación 1 y¿. 
2 cm. larga) i-sulcados; limbos tenuemente herbáceo-membra- 
náceos blanquecinos, i  Lj más cortos que los pecíolos, acorazo
nado-aovados, +  40 cm. largos, 30 cm. anchos; seno basal an
cho, con las costillas membranáceo-aladas ó brevemente desnu
das; lóbulos básales divergentes, obtusos, 3-pío más cortos que el 
terminal y continuos con él, por línea casi uniformemente conve
xa; nervios de los lóbulos básales 5-6 por cada uno, aproxima
dos en la base, libres ó los exteriores algo soldados entre sí, le
vemente arqueados hacia el margen y con los 2 interlobares y 
los II. del lóbulo terminal (10-12 de cada lado ascendentes bajo 
ángulo muy agudo) confluentes con el colectivo, aproximado al 
margen y con frecuencia interrumpido; pedúnculo erguido, me
dianamente robusto, mitad más corto que el pecíolo; espata her
bácea, verde linear, abierta y escurrida interiormente, muy obli
cuamente insertada; espádice subsesil ó con estípite hasta 10 mm. 
largo del lado interior, cilindrico, (en nuestro ejemplar imperfec
to) 5 cm. largo, 4 mm. grueso; ovario casi trasovado (en seco) 
anguloso, +  puntiagudo en el ápice.

Crece al pie de la cordillera occidental cerca de Balsapamba.

JR Pedúnculos =  ó más largos que los pecíolos,

H Espádice sésil, 4-5 veces más corto que el pedúnculo.

78. A. longecaudatum Engler; caudiculi scandentis; in 
ternodiis longis; foliorum , petiolo supra anguste canali
culato, quam lamina circiter i ]/2 longiore, longe genicu
lato; lamina chartacea viridi subcoerulescente, ovato cor
data, latitudine longitudinem fere aequante; lobis posticis 
retrorsis semiorbicularibus, sinu oblongo seiunctis, apice 
sensim acuminata; nervis lateralibus i utrinque circiter 
12, erecto-patentibus, leviter arcuatis atque fere omnibus 
basalibus in nervum collectivum margini approximatum 
coniunctis; pedúnculo petiolum subaequante; spathaXacn- 
ceolata-acuminata; spadice subsessili c'rassiusculo, quam 
spatha 2 - pio longiore, sursum attenuato; tepalis latitudi
ne sua 1 % longioribus, staminibus late linearibus; ova
rio oblongo; stylo breviter conoideo.

Engler, loc. cit. p. 388.



7 9- A. EC U AD ORENSE I 97

7 ijr//o trepador, con entrenudos 3- 10  cm. largos 13^-2 cm. 
grueso; pecíolo casi cilindrico, robusto, interiormente i-sulcado, 
50-65 cm. largo, vez y media más largo que el limbo; articula
ción 2 cm. larga; limbos papiráceos, verde-azulejos, 25-30 
cm. anchos 35-45 cm, largos, aovado-acorazonados, gradualmen
te acuminados en el ápice; lóbulos básales semiorbiculares, re
trorsos, separados por seno oblongo, con las costillas del seno 
membranosas hacia la base; nervios laterales I. del lóbulo termi
nal, 12-15 de cada lado, erecto patentes, distantes 13^-3 cm. uno 
de otro, reunidos, así como casi todos los básales, en el nervio 
colectivo, distante 2-3 mm. del margen; pedúnculo casi igual ó 
mitad más corto que el pecíolo; esputa lanceolada, acuminada, 
casi doble más corta que el espádice; espádice subsesil, adelgaza
do hacia arriba, 13-2-3 dm. largo, casi 1 cm. grueso hacia la ba
se; tépalos finalmente 2 3¿ mm. largos, 2 mm. anchos; pistilos 
hasta 3 mm. largos.

Crece en los bosques tropicales cerca de Balsápauiba y de 
Puente de Chimbo.

b  Espádice estipitato, tenue, =  ó más largo que el perlúuculo.

79, A, Ecuadorense Engler; caudice abbreviato crassius- 
culo; cataphyllis longe persistentibus; foliorum petiolo 
quam lamina breviore, semiterete, supra sulcato; genicu
lo longiusculo instructo; lamina coriacea, elongato, trian
gulari-lanceolata, basi cordata; lobis posticis brevibus 
triangularibus, obtusis vel setniorbicularibus; lobo anti
co elongato acuminato; nervis lateralibus i. lobi anti
ci paucis atque basalibus in nervum collectivum a m argi
ne paullo remotum coniunctis; nervis basalibus 2-3 va l
de curvatis in marginem exeuntibus; pedúnculo tenui fo
lium aequante vel subaequante; spatha lineari-lanceola- 
ta, longissime acuminata, haud decurrente; spadice stipi- 
tato tenuiter myosuroideo, valde elongato; lepalis latitu
dine sua paullo brevioribus; ovario subgloboso, stigmate, 
sessili coronato. ( E x  specim. viv.)

Tallo breve robusto; entrenados cortos; cataplos 5-10 cm. 
largos, 7-3  mm. anchos, persistentes; pecíolos \ l/ 2 -2 l/ 2 dm. lar
gos, más cortos que los limbos, semicilíndricos, asurcados supe
riormente; articulación 15 mm. larga; limbos coriáceos largamen
te triangular-lanceolados, 2-53^ dm. largos, 8-IO cm. anchos en 
la base, acorazonados, largamente acuminados en el ápice; lóbu
los posticos breves, casi triangulares, obtusos ó semiorbiculares,



198 8o.  A. DOLI CI IO ST AC Il YUM

1 / 4 - 2 cm. largos; nervios laterales I. del lóbulo terminal, poco 
numerosos, reunidos (así como los básales) en el nervio colectivo, 
poco distante del margen; nervios básales 2-3 muy encorvados y 
terminadós en el margen; pedúnculo tenue, 3-5 dm. largos, igual 
ó casi igual al limbo; cspata linear-lanceolada, +  1 dm. larga, 1 
cm. ancha, no escurrida en la base, muy largamente acuminada 
en el ápice; espádice 1-2 dm. largo, 3-4 mm. grueso; tépalos ape
nas 1 mm, largos, 1)4 mm. anchos; ovario 1 mm. largo y grueso.

Crece en los bosques al occidente del Pichincha; colectada 
también por Lehmann en los del Tungurahua, entre 1800-2000 
metros.

l i  N ervits  de los lóbulos básales .soldados entre sí formando las costillas del se
no intwdobar más ó menos largamente desnudas;

A Espádice sésil ó subsesil;

a Limbos aovado-elípticos; espádice, flexible, péndulo 25 50 cm. largo.

8ü. A. (lolichostachyum Sod. caule robusto scandente, ra
dicante internodiis brevibus, crassis; cataphyllis subco- 
riaceis, elongatis e basi lata sursum sensim attenuatis, 
demum in fibras diu persistentes resolutis; peliolis ■ basi 
extus valde incrassatis, intus longe vaginatis, elongatis, 
robustis, subcylindricis vel demum angulatis, cum limbis, 
pedunculis et spatha albido-virentibus; geniculo elongato, 
crasso; limbis crasse membranaceis, utrinqne pallide v i 
rentibus, e basi profunde cordata ovatis, vel ovato-ellip- 
ticis, latitudine sua +  triente longioribus; lobis basalibus 
retrorsis convergentibus, seseque plerumque mutuo ±  
obtegentibus, sinu ovali, costis longe denudatis, circuns
cripto seiunctis in terminalem linea convexa sensim trans
euntibus; nervis omnibus subtus exertis; nervis loborum 
basalium (8-9) marginem arcuatim patentibus, 2-3 inte
rioribus cum interlobaribus et 11. lobi terminalis (utrinque 
ultra 20, erecto-patentibus ascendentibus) in nervum col
lectivum margini approximatum confluentibus; peduncu
lis quam petioli parum brevioribus plerumque crassiori
bus, ab latere compressis; spatha elongata lineari, sur
sum longe attenuata, basi amplexante mox reflexa; spa- 
d ice ' sessili elongato, crasso, cylindrico, apice obtuso, 
flexili, pendulo, albido-virente; tcpalis latitudine sua p a
rum longioribus; f i  lament is brevibus; bacca lineari-oblon
ga, apice virescente.
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Tallo robusto trepador, en los troncos de los árboles radi
cante; entrenados 2-3 cm. largos igualmente que gruesos; catafi- 
los densamente herbáceos ó coriáceos, 30-400111. largos, gradual
mente angostados de la base hacia el ápice, finalmente deshechos 
en fibras finas, largamente persistentes; pecíolos casi cilindricos 6 
angulosos, hasta 1 m. y más largos, 12-15  mm' gruesos, muy 
abultados en la base y con la vagina 10-15 cm. larga coriácea; 
articulación abultada 3-4 cm. larga; limbos densamente herbáceo- 
membranáceos, verde-pálidos en la haz y, así como los pecíolos 
y los pedúnculos, verde-blanquecinos en el envés, profundamen
te acorazonados en la base, aovados ó aovado-elípticos, puntia
gudos en el ápice, 50-60 cm. largos, 34-45 cm. anchos; lóbulos 
básales 4-5-pío más cortos que el terminal, retrorsos, obtusos, 
convergentes, á veces i  cruzados entre sí, separados por seno 
ovalado, circunscrito por costillas desnudas 3-4 cm.; nervios to
dos prominentes en el envés; los de los lóbylos básales, 8-9 en 
cada uno, los posteriores terminados en el margen los 2-3 inte
riores, con los interlobares y los XI. del lóbulo terminal ±  20 de 
cada lado erecto-patentes, paralelos, casi rectos no interpolados 
por nervios III, confluentes en el nervio colectivo arrimado al 
margen; pedúnculos poco más cortos y otro tanto y más gruesos 
que los pecíolos, comprimidos lateralmente; espata densamente 
herbácea, seca apergaminada, verde-blanquecina, abrazadora y 
no escurrida en la base, oo-nervia en el dorso, prontamente refle
jada, 20-25 cm. larga, A 2 cm. ancha, adelgazada gradualmente 
gacia el ápice; espádice sésil, cilindrico, obtuso en el ápice, pén
dulo flexible verde-blanquecino, fructifero, hasta 1 m. largo, 15-20 
mm. grueso; tépalos A doble más largos que anchos; filamentos 
lineares, A 3111m. largos; anteras amarillas, apenas salientes; ova
rio oblongo, obtusamente tetrágono, terminado en estigma ancho 
orbicular; baya conforme verduzca. (D. s. e. v.)

Crece en los bosques subandinos occidentales de la cordille
ra de Angamarca (Noviembre 1900).

Varía en lo ancho de los limbos en proporción con lo longi
tud, por los lóbulos básales A convergentes y por el nervio co
lectivo +  aproximado al margen, etc.

Especie afine á nuestros A. procerum, A. malacophyllnni y 
A. xantostachyum en la estructura, tamaño y nervación de los 
limbos, distinguiéndose de todos por la longitud del espádice, 
por la cual y por la nervación se diferencia igualmente del A. 
umbraculum.
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b Limbos oval-lanceolados; espádice erguido, rígido, adelgazado hacia arriba, 
15-20 cm. largo.

81. A, Angamarcanura Sod. caule scandente radicante; 
internodiis longis laevibus, rnodice crassis; catapkyllis  
lanceolatis, internodia aequantibus, mox resolutis; petio
lis elongatis, robustis, erectis, rigidis, subcylindricis, an- 
trorsum cum geniculo longulo obiter 1 -sulcatis, basi bre
viter vaginatis, limbos subaequantibus; lim bis  e basi pro
funde cordata late-ovali lanceolatis, latitudine sua ±  
triente longioribus, e triente inferiore linea leviter convo- 
xa sursum in apicem breviter acuminatum acutum sensim 
angustatis, cartilagineis, supra intense viridibus azureo- 
nitentibus, subtus pallidioribus; lobis basalibus quam ter
minalis 5-plo brevioribus, retrorsis, leviter conniventibus, 
obtusis, sinu subcampanato costis breviter nudatis cir
cunscripto seiunctis; n ervis  loborum basalium in costas 
coniunctis, in utroque 5 retrorsis, extrorsum valde arcua
tis, cum 2 basalibus et interlobaribus in margine desinen
tibus; nervis 11. lobi antici tenuibus, utrinque ±  20-25, in
fimis remotis, erecto-patentibus, plerisque in nervum col
lectivum margini approximatum saepeque interruptum 
confluentibus, in reticulum tenuissimum resolutis; ped u n -  
culis petiolos subaequantibus, robustis, erectis, rigidis; 
spatha lineari lanceolata. basi aperta, lateribus decurren- 
te, sursum longe et sensim attenuata, spadicem sub- 
aequante coriacea, erecta, diu persistente, intus purpu- 
rascente; spadice breviter stipitato, sursum sensim atte
nuato, erecto, rigido, sordide albido; tepalis per anthesin 
fere aeque longis ac latis; Jilamentis tepala subaequanti
bus; ovario subrotundo, stigmate capitato crasso c o ro 
nato; bacca oblonga, in stylum e sepalis exertum produc
ta, rosea.

Tallo trepador robusto, radicante; entrenados 10-15 cm. lar
gos, 10-15 mm- gruesos, lisos, brillosos, los más tiernos purpu
rascentes; cataplos triangular lanceolados, iguales ó más largos 
que los entrenudos, prontamente deshechos en fibras tenues; pe
cíolos 6 -3  dm. largos, +  10 mm. gruesos hacia la base, erguidos, 
rígidos, con vagina 8-10 cm. larga, casi cilindricos y [así como la 
articulación 2 - 2 ^  cm. larga, abultada] leve y obtusamente l-sul- 
cados, purpúreo-rosados, salpicados de manchas blancas en la mi-
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tad inferior, limbos cartilagíneo-herbáceos, intensamente verdes 
y con brillo azulejo en el haz, más pálidos el envés, oval-lanceo- 
lados, angostados hacia el ápice puntiagudo por línea suavemen
te convexa, 6 8 dm. largos, 20-30 cm. anchos en la parte in
ferior; lóbulos básales 12-15 cin- largos, 8-iO cm. anchos, retror
sos, ligeramente convergentes, obtusos, separados por seno acam
panado, ceñido por costillas desnudas 3-4 cm., formadas cada 
una por 5 nervios soldados entre sí, retrorsos y bruscamente ar
queados hacia el margen y así como el sexto libre desde ía base 
y los interlobares, (1 de cada lado), terminados en el margen; los 
del lóbulo terminal [±  20-25 óe cada lado] erecto patentes casi 
paralelos entre sí, los inferiores distantes 3-4 cm. uno de otro, 
terminados la mayor parte en el nervio colectivo, distante 2-3 
mm. del margen y con frecuencia interrumpido; pedúnculos í  — 
á los pecíolos, robustos, rígidos, comprimidos lateralmente; espu
ta casi coriácea, interiormente purpurascente, escurrida en el pe
dúnculo, linear-lanceolada, angostada gradualmente hacia el ápi
ce, largamente alesnado, ±  20 cm. larga, 2 cm. ancha hacia la 
base; espádice casi sésil, =  ó poco más largo que la espata, er
guido, rígido, gris, 25 cm. largo, ±  1 cm. grueso en la base, du
rante la floración, adelgazado hacia arriba, fructífero hasta 2 cm. 
grueso; tépalos durante la floración poco más largos que anchos, 
más tarde prolongados; ovario casi aovado ó globuloso, con es
tigma orbicular craso en el ápice; baya oblonga prolongada en 
el estilo piramidal-tetrágono, casi tan largo como los tépalos. [D. 
s. e. V.]

Crece en los bosques occidentales de la cordillera de .lupa- 
marca [11/ 1900].

Especie afine á nuestro A. praealtum y al A. philodendroides.

B  Espádice estipitado; limbos más ó menos anchamente aovados;

a  Espádice  más ó menos doble más largo que la espata linear-lanceolada.

82 . A. malacophylhim Sod. caudice scandente; interno- 
d i  is 5-8 cm. longis, i ] 4- 2  cm. crassis; ca ta ph yllis  lan- 
ceolatis fragilibus mox disolutis, internodia 2-3 pio supe
rantibus; p etio lis  basi incrassatis, intus longiuscule vagi- 
natis cylindricis, limbos aequantibus vel parum superanti
bus; geniculo  elongato incrassato, incurvo cylindrico; 
lim bis  (in vivo) succulento-carnosis nitentibus, subtus pal
lidioribus, profunde cordatis, ovatis, latitudine sua subdu
plo longioribus; lobis posticis sinu ovato vel anguste cam- 
paniformi, costis deorsum nudis acictatis circunscripto
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seiunctis, sursum conniventibus vol retrorsis, quam anti
cus sub 3-plo brevioribus; lobo antico linea continua in 
apicem breviter acuminatum desinente; n ervis  lateralibus 
i. lobi antici utrinque 8 - io  remotis, cum interlobari in ner
vum collectivum late intramarginalem confluentibus; p e 
dúnculo  petiolum subaequante vel sub % breviore; spa
tha extus herbacea viridi, lineari-lanceolata, apice brevi
ter contracta vel acuminata, stipiti oblique affixa, quam 
spadix fructifer 2-3-plo breviore; spadice longiuscule sti- 
pitato, cylindrico, fructifer viridi, apice obtusiusculo; bacca 
apice cónica viridi; stigm ate orbiculari sessili.

A, chlorostacliyum Sod. D iagnoses pág. 1 1 .

Tallos trepadores 1-3 m. alto; entrenados 5-8 cm. largos 
\}4-2  cm. gruesos, verde-blanquecinos, con raíces numerosas, 
verdes; cataplos linear-lanceolados, 25-35 cm. largos, prontamen
te caedizos, deshaciéndose en fragmentos crustáceos; pecíolos 
abultados en la base, envainadores interiormente, con vagina, 
herbácea, 6-10 cm. larga, cilindricos, apenas algo aplanados en 
el lado anterior, 45-60 cm. largos, 4-6 mm. gruesos; articulación 
cilindrica, abultada, encorvada, 3-4 cm. larga; limbos [vivos] su- 
culento-carnosos, lisos, lustrosos, intensamente verdes, ó verde 
amarillentos en la haz, más pálidos en el envés, aovados, ó aova
do-redondos, 50-60 cm. largos, 45-50 cm. anchos, brevemente 
acuminados; lóbulos básales 3-plo más cortos que el terminal, 
convergentes 6 retrorsos, separados por seno oval ó angostamen
te acampanado; costillas del seno desnudas en los 23^-3 cm. in
feriores; nervios todos poco prominentes de ambos lados, los la
terales I. del lóbulo terminal y el interlobar uno de cada lado, 
confluentes en el colectivo, 3-5 mm. dentro del margen; pedún
culos 20-40 cm. largos, cilindricos; espata herbácea verde, lanceo
lada, brevemente acuminada-alesnada en el ápice, finalmente re
flejada, 2-3 veces más corta que el espádice fructífero; estípite del 
espádice, 1-2 cm. largo; espádice cilindrico, obtuso, amarillo du
rante la floración, verde al tiempo de la fructificación, 30-40 cm. 
largo, \y¿-2 cm. grueso; baya oblonga, algo cónica en el ápice y 
apiculada por el estigma disciforme sésil. [D. s. e. v.J

Crece en los bosques subandinos del pueblo de Nono, ha
cienda “ La Merced” y entre Alaspungo y Pacay.

Se cambia el nombre porque el primero no conviene al es
pádice durante la floración.
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1> E p id ic i  m ás ó m enos =  á la csp ata  lanceolada;
I E stíp ite  del espádice 2 ^ - 4  cm. largo.

í!3. A. procerum Sod. cattle scandente, robusto; in te r 
nodiis elongatis; cataph yllis  lanceólatis, herbaceo-viren
tibus, diu persistentibus; p etio lis  cylindricis, basi longe 
vaginatis, apice cum geniculo elongato ±  angulatis; l im 
bis magnis, herbaceo-virentibus, subtus pallidioribus, 
crasse membranaceis, in sicco fere coriaceis, ample o v a 
tis, apice abrupte et breviter acuminatis, basi profunde 
cordatis; lobis posticis sinu ovato breviter nudo seiunctis, 
sursum conniventibus et db sese invicem obtegentibus, 
quam anticus plus 3-plo brevioribus; lobo antico cum pos
ticis linea uniformiter convexa continuo, in apice brevi 
ter acuminato desinente; n erv is  robustis, subtus potissi
mum exertis, lateralibus lobi antici utrinque 1 6 - 18  cum 
basalibus 2 in nervum collectivum a margine longe remo
tum confluentibus; costis interlobaribus fere ad basin us
que marginatis; peduticnlo  quam petiolus fere duplo bre
viore, graciliore, terete; spatha  herbacea, lanceolata, acu
minata, basi breviter auriculata, reflexa, spadicem floren
tem subaequante; spadicc crasse et longe stipitato, cy- 
lindrico, recto apice obtuso; tepalis per anthesin flavis, 
mox flavo-viridibus in spadice maturo elongatis; bacca li- 
neari-oblonga teretiuscula, apice obtuso viridi.

Tallo trepador, 2-4 m. alto; entrenados 5-10 cm largos, 3-4 
cm. grueso, verde-blanquecino; catafilos verdes blanquecinos en 
el margen, lanceolados, 30-45 cm. largos, en seco coriáceos, lar
gamente persistentes; pecíolos metro y más largos, con la vagina 
basa! 20-25 cm. larga, cilindricos, ligeramente aplanados interior
mente y algo angulosos en el ápice, así como la articulación 4-5 
cm. larga ±  abultada; limbos tan largos ó algo más cortos que 
los pecíolos, hasta 60-70 cm anchos, aovados, profundamente 
acorazonados en la base; lóbulos básales, separados por seno an- 
gosto-aovado, redondeados, obtusos, conniventes y i  cruzados 
entre sí; lóbulo terminal 3 veces más largo, contraído y breve
mente acuminado en el ápice; nervios todos prominentes y con
vexos del lado inferior, los i. y  II. carinados en el superior, los 
los laterales I. con 2 basilares de cada lado, confluentes en el 
nervio colectivo, distante i  1 cm. del margen, los de los lóbulos 
posteriores [6-7] soldados, formando las costillas del seno bre
vemente desnudas y terminados en el margen; pedúnculo cilín-
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drico, grácil, doble más corto que el pecíolo; espata densamente 
herbácea, en seco casi coriácea, verde, lanceolada acuminada, re
corvada en la base y biauriculada anteriormente, 20-25 cm- lar
ga, 4 5 cm. ancha; espádice largamente (2-5 cm.) estipitado, du
rante la floración 15-30 cm. largo, \ l/ ¡ - 2  cm. grueso, al princi
pio amarillo, finalmente amarillo-verduzco; tépalos en el espádi
ce maduro, hasta 8-IO mm. largos; anteras apenas salientes, ne
gruzcas; ovario obtuso y verde en el ápice; baya oblonga igual 
á los tépalos. [D. s. e. v.]

Crece en los bosques subandinos de la parroquia de Mono, 
entre Chiqnilpe y Alaspungo, 2000-2900 metros.

2 Estípite del espádice 1-2 cm. largo. ,

Ü4 . A, xjnthoístachyum; caudicis robusti scandentis; in
ternodiis 4-8 cm. longis; cataphyllis elongatis herbaceis, 
demum in fibras resolutis, internodia 2-3-plo superanti
bus; petiolis basi longe vaginatis, cylindricis, intus cum 
geniculo longo tumido, angulo prominulo notatis, dorso 
teretibus; limbis crasse herbaceis, supra viridi flavicanti- 
bus, subtus pallidioribus, ambitu ovatis, latitudine sua 1 yi-  
plo longioribus, apice abrupte breviterque acuminatis, ba
si profunde cordatis; lobis posticis quam anticus 2-2 >2-pio 
brevioribus, subsemicircularibus, sinu subrotundo seiunc- 
tis, sursum conniventibus, nunc sese breviter obtegenti
bus, nervis 5 nis flabellatis, in costas breviter denudatas 
coniunctis, extimis prope marginem abrupte arcuatis et 
in marginem desinentibus, 2 intimis patulis cum 2 inter- 
lobaribus et 8 - 10  lateralibus 1. lobi antici in nervum col
lectivum ±  intramarginalem confluentibus; lobo antico ad

superiorem parum costricto, deorsum linea continua 
in posticos transeúnte; pedúnculo quam petiolus brevio
re, rigido obtuse angulato; spatha crasse, herbacea, viri- 
di-flavida, oblongo-lanceolata, apice subulata cuspidata, 
spadicem per anthesin aequante vel superante, basi obli
que affixa, mox reflexa; spadice modice stipitato, cylin- 
drico, erecto, crasso flavo-virente; tepalis per anthesin 
[antherisque parvis] flavis, longitudine sua sub 2 pio la- 
tioribus; ovario apice obtuso brevissime apiculato, oblon
go, leviter tetragono.

(■Continuará ).
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(Continuación de lá p á g in a  136, número I I 5)

Sabedor el Gobierno de que salía de G uayaquil una 
división que mandaba Urvina para la sierra, se hizo sa
lir de Quito una columna de 200 hombres de Infantería 
y 50 de Caballería  á Guaranda, con orden de que en el 
camino fuera engrosándose con las milicias que estaban 
encuarteladas en Latacunga, Riobam ba y Am bato; y 
además mandó que de Tulcán vinieran un Batallón y  un 
Escuadrón de tropa veterana, pues consideraba que no 
sería tan necesaria aquella fuerza en Tulcán, ó más c la
ro, no tuvo temor de disminuirla, en razón á que el co
misionado Sánchez que v ino  de la Nueva Granada ase
guró en la conferencia que tuvo con el Ministro, que su 
G obierno tenía los mejores deseos de que se restablecie
ra la paz y buena armonía entre las dos Repúblicas y  
que no había pensado, ni pensaba, ni pensaría jamás en 
hacernos la guerra. Por lo que, y  no pudiendo hacer 
ninguna clase de tratados con Sánchez por no haber traí
do facultades, resolvió el Gobierno, mandar un Encar
gado de Negocios, que lo fué el Señor Pedro Carbo; para 
que fuera á Pasto á celebrar un tratado con el General 
Obando que se decía estaba autorizado para hacer la paz 
ó la guerra; y  cuando no, para que pasara hasta Bogotá 
á ponerse cerca de aquel Gobierno.

Olvidaba decir que el 5 por el correo v in o  de G u a 
yaquil el acta popular que había hecho esa ciudad, en
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cuyo pronunciamiento se veían los mismos fundamen
tos que en la primera. Estaba firmada por muchos v e 
cinos de esa provincia.  Vinieron también varios impre
sos alusivos al pronunciamiento contra Noboa y  su A d 
ministración. En ellos se decia que Manabí  y  los de
más cantones anexos á esa provincia,  habíanse pronun
ciado también.

El ió de Agosto llegó á Quito el Batallón Pichincha 
y el primer Escuadrón Lanceros que estaban en Tulcán, 
pedidos por el Gobierno con motivo de la anunciada 
paz con la Nueva Granada,  v de que se decía salia una 
expedición de Guayaquil  á Cuenca por el Naranjal.

En efecto, en este mismo día recibió el Gobierno 
aviso de que el Coronel  Ríos y  el Coronel  Casi lari con 
300 hombres habían salido á Alausí.  Que el Coronel  
Talvot venía de Cuenca con alguna tropa á batirlo; y 
que el Comandante Romero que salió de Quito el 8, 
atacaría en combinación por este lado.

El 17 supo el Gobierno que en Latacunga había re
sultado una revolución ó pronunciamiento hecho por el 
Capitán Teodomiro Viteri,  los señores Viveros y  otros 
que habían seducido á 50 hombres que estaban encuarte
lados en esa ciudad; prendieron al Sr. Miguel Carrión 
que era el Gobernador, y  el Jefe Polít ico Florencio Bar
ba había fugado. Con este motivo el Batallón Pichin
cha y  el primer Escuadrón que debían marchar para Gua- 
randa ó Riobamba dentro de tres ó cuatro días, salió 
parte en este día y  parte el 18. Se decía que los suble
vados en Latacunga habían aumentado su fuerza con al
guna gente de Píllaro que habían tenido preparada, con 
la que pasaron á Ambato en donde se hizo otro pronun
ciamiento, y  de ahí á Guaranda con el mismo objeto; 
mas como en este último cantón no lo consiguieron, se 
dijo que la tropa se había dispersado y los cabecillas ha
bían pasado á Guayaquil .

El 23 recibió el Gobierno aviso del Gobernador  de 
Riobamba anunciando que Ríos había tomado Cuenca, 
á consecuencia de que el Coronel  Tamarís por conside
rarse débil, se había retirado abandonando las trincheras 
que había hecho, y  de que las tropas que marcharon des
de Quito, no habían llegado oportunamente por la mu
cha demora en el camino. No dejó de decirse que T a 
marís había traicionado, y  que los Jefes  que iban desde 
Quito, intencionalmente habían hecho una marcha muv 
morosa. Los resultados nos manifestarán la verdad.



El 30 de dicho Agosto recibió el G obierno la noticia 
de que el Comandante Mariano Maldonado que salió de 
Riobamba con 100 hombres de infantería y 23 de caba
llería, á dispersar á los pronunciados en Latacunga y  
Ambato que habían replegado á San Miguel de Chim bo, 
había sido derrotado completamente después de perder 
25 hombres que le mataron, á consecuencia de que tuvo 
la temeridad de atacar al enemigo, que se había engrosa
do hasta el número de 400 y más, con las tropas que h a
bían salido de G u ayaqu il al mando del Com andante 
1 eón, que fué Edecán del Presidente Noboa, y  se pasó á 
Urvina en la revolución que hizo éste.

El mismo día 30 entró á Quito de regreso de Tulcán 
el Batallón N° 20 con su Je fe  el Coronel Manuel Tomás 
Maldonado con 300 plazas.

A  los cuatro días de esta noticia se supo que los 
cuerpos que estaban en Riobam ba al mando del Coronel 
Eusebio Conde, Teniente Coronel Romero v C om andan
te del 2" Escuadrón Vicente Maldonado, se habían de
feccionado y pronunciado en favo r  del General Urvina 
secundando el pronunciamiento de G u ayaq u il .  El G o 
bierno sintió mucho este acontecimiento porque contaba 
con la fidelidad de estos cuerpos y  sus Jefes, y dió^Jas 
correspondientes órdenes para que se engrosaran los 
cuerpos que guarnecían esta plaza y  la de Ibarra, v  para 
que se crearan otros nuevos; mas desgraciadamente todo 
anunciaba un trastorno, porque el Coronel Manuel T o 
más Maldonado que mandaba el Batallón N° 20 que era 
el de la confianza del Gobierno y  que había protestado 
repetidas veces sostenerlo, empezó á vacilar, é inspirar 
desconfianzas. En tal estado, los Señores Ministros de 
Estado, Doctor José  Modesto Larrea, G eneral Vicente 
Aguirre y  Carlos Chiriboga, resolvieron separarse de sus 
puestos, renunciando sus destinos, para que sin este obs
táculo resolviera el Encargado del Ejecutivo todo lo que 
fuese conveniente, á fin de ahorrar males á la República 
y evitar la sangre que se derramaría en una guerra civil, 
de provincia á provincia, de cantón á cantón, de pueblo 
á pueblo y  de familia á familia; pues en tal estado se 
habían puesto los partidos. El Señor Don José  J a 
vier V ald iv ieso  Encargado del Ejecutivo tomó en con si
deración las renuncias de los Ministros, y  calculando con 
exactitud sobre el estado de las cosas, admitió las men
cionadas renuncias, nombró al Doctor Luis Salazar d eG o - 
bernador ad-hoc de la provincia, por muerte del propie-
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tario, Señor Jav ie r  V illasís , y  se separó también del G o 
bierno, que dimitió por medio de una comunicación que 
dirigió á dicho Gobernador, quien convocó para el dia 
siguiente 12 de Septiembre para una asamblea popular 
en el convento de San Agustín. Reunidos algunos pa
dres de familia y  otras personas del lugar, tuvo lugar un 
pronunciamiento imitando el de G u ayaqu il en el que e li
gieron de Jefe  Supremo de la República al mismo G e n e 
ral Urvina, para Gobernador de la provincia al Señor Doc
tor Vidal Alvarado, y  para Com andante G eneral de Armas 
encargado de conservar el orden al Coronel Miguel To
más Maldonado. Con lo que quedó hecha la transfor
mación deseada por los enemigos del G obierno y por los 
amigos del General U rvina.— Parece que con oportuni
dad se dió aviso á Imbabura del pronunciamiento que se 
iba á hacer en Quito, pues los cuerpos que estaban de 
guarnición en ella, que eran: el escuadrón N° 2% el bata
llón Imbabura y  la columna Chimborazo, mandados por 
el Comandante Pezantes, Coronel Cam pos y  C om an
dante Proaño, hicieron también su pronunciamiento á 
imitación del de Quito.— Las incidencias ocurridas en to
dos estos pronunciamientos, defecciones y  cam biam ien
tos, fueron de lo más raro que puede acontecer; no al
canzaría papel para escribirlos. Traiciones y  crímenes 
de toda clase se vieron cometer como una cosa muy 
propia para las circunstancias. Entre los acontecimien
tos raros de esa época, referiré uno que merece transmi
tirse á la historia. El Coronel José  Manuel Patino, rico 
propietario en la provincia de los Pastos, hombre de 
probidad, por su edad y honradez, se había decidido por 
la causa del G obierno y había reunido alguna gente pa
ra ocupar la retaguardia del General A y arzaq u e  estando 
expulsado por el Gobierno había hecho una incursión 
desde la República Granadina para invadir la provincia 
de Imbabura. Sabedor Patiño de que se habian genera
lizado los pronunciamientos por U rvina, d isolv ió  su 
gente, y  se retiró á una hacienda del pueblo de Guaca, 
en donde estaba haciendo despostar una res para la gente 
poca que le acompañaba en la retirada, cuando fué aco
metido por el Comandante Sautacruz 2° de Avarza, 
quien después de sitiarlo, mandó le hicieran fuego. He
rido Patiño en una pierna, pidió le dejaran siquiera con
fesar, puesto que él e 'lab a  indefenso, rendido y sin án i
mo de ofender; pr.es que había ya disuelto la fuerza que 
mandaba. El bárbaro Santac.ruz mandó que !o matasen
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en el acto á lanzadas, como se verificó, con escándalo 
de la humanidad. Los seis soldados que acompañaban 
á Patiño quedaron libres; de lo que se infiere que algún 
resentimiento particular m ovió a Santacruz á cometer 
este horrible asesinato.

En Ibarra habian elegido Gobernador al Señor L u 
ciano Solano de la Sala, y  en O tavalo al Señor Mariano 
Gangotena. En Ibarra nombraron Com andante General 
de Armas al Teniente Coronel Celestino Lara, y  en O ta
valo al Comandante Tomás Jaram illo , haciendo cada 
ciudad uso de su soberanía; mas este incidente causó al
gunas disenciones, porque las autoridades de Ibarra, co
mo de cabeza de provincia, querían someter á las de O ta
valo que era su cantón, y  las de O tavalo querían sus
traerse ó independizarse de las de Ibarra. Los cuerpos 
militares sostenían á unos, y otros á otro, de modo que se 
temía ya un choque sangriento entre los dos pueblos v e 
cinos. Afortunadamente llegó esto á noticia del Señor 
Jefe Supremo que había arribado á Ambato, desde don
de mandó un posta con el nombramiento de Je fe  C iv i l  
y Militar de la provincia de Imbabura al Señor General 
José María Guerrero, quien salió de Quito el 23, con la 
esperanza de llegar á Ibarra antes de que tuviera lugar 
una catástrofe.

El 27 de dicho Septiembre entró á Quito el Señor 
Jefe  Supremo General José María U rvina con 2.300 
hombres de tropa entre infantería y caballería, con un 
acompañamiento de muchos Jefes y  Oficiales, un gran 
Estado Mayor, y en fin con un séquito abundante.— S a 
lieron á encontrarlo muchísimas personas del lugar, hu
bo salvas de artillería, repiques de campanas, y cuanto 
se acostumbra hacer-en estos casos para solemnizar la 
entrada á la Capital del Je fe  de la Adm inistración. Se 
pusieron arcos desde Chimbacalle hasta la Plaza, entró a 
la Catedral en donde se cantó un Te Deum y de ahí pasó 
á alojarse en el Palacio Presidencial.

En este mismo día vino la noticia de que en Ibarra sin 
embargo de haber llegado el General Guerrero mandado 
por el Jefe Supremo á disolver esas fuerzas y  á tranquilizar 
el país, habían entrado err choque las fuerzas que m an
daba el Coronel Cam pos con las que venían de la  pro
vincia  de los Pastos mandados por el General Ayarza. 
Que las de Cam pos que ocupaban la ciudad, habian sali
do á batir las de Ayarza que entraban á ella. Que des
pués d •. un' ti: Meo de más de dos horas en el que murie
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ron algunos, se había retirado A yarza á la Quinta. Que 
Campos había puesto una guardia al General Guerrero 
en calidad de preso. En cuyo estado había salido el 
posta.

El 29 vino otro posta de Guayaquil con la noticia 
de que había desembarcado en un buque procedente de 
Lima, un tal Rada, natural de Bo liv ia ; que registrado és
te, le encontraron comunicaciones del G eneral Flores 
para varias personas, entre ellas, particularmente, pata 
el General Reyte, para el General Robles, á quien le 
ofrecía treinta mil onzas de oro para que hiciera una re
volución en su favo r.— Que á su consecuencia, habían 
fusilado ó iban á fusilar á un tal Ureta que antes fué 
sorprendido con otras comunicaciones del General F lo 
res y al mencionado Rada; que habían sido presos el 
General Reyte, Coronel Pereira, A ve llán  y  ótros. En 
Quito el Je fe  Supremo llamó á los Señores José  Félix  
Valdivieso, Don Pedro José Arteta, General Estag (yer
no de Flores), Coronel Moreno, José  Ma, Ignacio y G u i
llermo Pareja, y  General Pallares, y  les intimó personal
mente saliesen del país dentro de tercero día.

El mismo 29 se supo que el Coronel Cam pos y  C o 
mandante Lara que mandaban la fuerza oposicionista en 
Ibarra, habían cedido y  ocultádose disolviendo su tropa, 
después de disculparse con que los soldados de su propia 
voluntad, habían salido á hacer fuego al General A y a r 
za, sin que hubiera estado en su mano contenerlos. Con 
lo que quedó aquella provincia pacificada.

En el mismo día se mandó prender al Comandante 
Manuel Martínez de Aparicio, al Comandante Pezantes y 
al Coronel Moreno que estaba intimado saliera del país.

En el mismo día se impuso una contribución de doce 
mil pesos, distribuida entre algunos propietarios y  co
merciantes del país, la que se hizo efectiva en pocos días.

El 3 de Octubre se nombró para Ministros de la A lta  
Corte de Justicia á los Señores Doctores José Salvador, 
Pablo Báscones, Salvador Ortega, Antonio Bustamante 
y  Manuel C a m ó n  de Fiscal; y  para la Superior á los S e 
ñores Doctores Lorenzo Espinosa, Antonio  Góm ez, A n 
tonio Mata y  Carlos Tam ayo, Fiscal.

El 4 se pasó orden para que se reconociera Ministro del 
Interior y  de Hacienda al Señor Doctor Don Francisco 
Marcos que lo trajo de Guayaquil con este objeto; y  de 
Juez de Letras al Señor Doctor Bartolomé Donoso.— El 
6 se juramentaron.

210
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Es preciso hacer aquí una observación por lo que 
pudiera sobrevenir después. Según los pronunciam ien
tos que hicieron los pueblos, consta de sus actas, que el 
Jefe Supremo estaba autorizado para que en la transfor
mación quedaran todas las cosas en el estado que tuvie
ron antes de la Convención y  Leyes de 850, declarando 
que quedaba vigente la Constitución de 845. De consi
guiente, debieron deponerse todos los empleados y  auto
ridades que creó aquella Constitución, según lo decían 
las personas de luces; mas el Señor Je fe  Supremo n om 
bró á su voluntad todas las autoridades y  empleados 
tanto civiles como militares, lo que deja el temor de 
que se susciten cuestiones y  pretextos para nuevas r e v o 
luciones.

El 6 regresó el Comandante Pérez de Ibarra, trayen
do presos al Coronel Cam pos, Com andante Lara, y  un 
Oficial Vila , que se decía había venido por el Pailón con 
comunicaciones al G eneral Flores.

El 29 salieron expulsados para Cuenca el Señor V a l
divieso, Arteta y los dos Parejas; pero el Señor G u il le r 
mo Pareja consiguió quedarse confinado en su hacienda 
de Calaealí.

El 11 salieron expulsados para la Nueva G ranada el 
Comandante Aparicio, el Comandante Maldonado y  T e 
niente Maldonado.

El 14 sacaron expulsado para Pasto al Doctor T o 
más Hermenegildo Noboa con escolta. Este Señor se 
había asilado en casa del Cónsul Peruano, pero no le 
valió  ni este recurso, porque el Je fe  Supremo se empeñó 
en deportarlo y  el Cónsul tuvo que ceder á las insinua
ciones del Gobierno.

El 16 con el posta que trajo de G uayaquil las co
municaciones del vapor que regresó de Lima, se com uni
có la noticia de que se había preparado una revolución 
contra el Gobierno de U rvina, dándose por autores de ella 
á los Señores Vicente Ram ón Roca, G eneral Antonio 
Elizalde y  Coronel V alle jo ; que á su consecuencia h a 
bían preso á Roca, á V alle jo  y  á otros comprometidos. 
Elizalde no fué preso porque se hallaba de Cónsul ecua
toriano en L im a.— Según cartas de G uayaquil ,  se dijo 
que el Señor Roca había sido preso y  puesto en libertad 
por dos veces, hasta que á la tercera vez que quisieron 
prenderlo, se había asilado en casa de la Señora Teresa 
Jado, mujer del Jefe  Supremo. Que los proyectos de 
aquella revolución eran con el fin de nombrar Tefe S u 
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premo al General Elizalde.— Que el Gobernador García 
Moreno había sido el que lo hacía prender á Roca, y el 
General Franco, Comandante General, lo hacía poner 
en libertad, por no haberse descubierto nada de positivo 
acerca de la revolución.

En estos días de Octubre, mandó e l je f e  Supremo, el 
primer Escuadrón Lanceros a estacionarse en Ibarra, el 
2* á Manabí; al Escuadrón Taura á G uayaquil ,  lo mismo 
que al Batallón N° 2°.

El 23 prendieron en Quito al Coronel Pachano, al 
Coronel Estés, Comandante Talavera, Com andante Proa
ño, Capitán Antonio López, Capitán Paredes, Capitán 
Dalgo, Teniente Hidalgo, Teniente Nichet, Subteniente 
Gongora,,Capitán Viteri, Capitán Ricaurte, Subteniente 
Nogales y  otros; el Coronel Estés y  Coronel Fernández 
se ocultaron, sindicados de floréanos, y  según se mani
festó, no hubo otra razón.

El 24 dió el Jefe  Supremo un Decreto, borrando de 
la lista militar á los Generales, Jefes y  Oficiales que re
inscribió la C onvención de 30 y  las autoridades que ella 
creó, por floréanos; pasaron de cien personas. Este in
cidente á mi ver deja demarcados los dos partidos opues
tos y  una división permanente en la República, por la 
sencilla razón de que borrados de lista militar los unos 
por el un partido y  los otros por el contrario, forman el 
partido de oposición un número muy considerable de 
militares de valer y  antiguos servidores de la Patria; y  de 
consiguiente las disenciones y revoluciones se sucederán 
unas á otras, porque jamás faltará un partido fuerte de 
oposición al Gobierno que se establezca, sea cual fuere 
el que mande.

(Continuará)
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2(51.— Superficies de contacto.— En las construcciones, 
toda superficie de contacto de sillares, ladrillos, ado
bes, debe quedar normal á la presión; porque si así no 
se verificara, esta fuerza se descompondría en una nor
mal y otra paralela, tanto más grande cuanto mayor fue
se la inclinación de la fuerza respecto al plano de contac
to, que tendería á voltear ó dislocar la obra; mas por 
oponerse á esta fuerza, por una parte, el rozamiento que 
en la práctica se toma igual á 0,76 de la presión normal, 
y por otra, la adherencia de los morteros ó cementos 
que ponen en equilibrio aun en pequeñas inclinaciones 
que no pasen de 3 7 o, siempre que no hayan otros empu
jes horizontales que aumenten la intensidad de aquella 
fuerza paralela; en cuyo caso para equilibrar la obra se 
aumenta al propio peso de la fábrica, otro que destruya 
aquellas fuerzas horizontales.

Antes de estudiar la situación de la resultante de las 
presiones, es necesario dar á conocer algunos términos 
que se han de emplear al tratar de dicha situación que
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puede variar tanto, cuanto que toda construcción está su
jeta á alteraciones que provienen de choques, temblores, 
vibraciones, descomposiciones químicas, de sobrecargas 
que hacen necesarias en cada pieza mayores dimen
siones para que resistan con estabilidad suficiente ese au
mento considerable de esfuerzos que tienden á destruir 
la obra. Este aumento de dimensiones sobre las que da 
el cálculo es necesario, pero debe tener un límite, aten
diendo á las condiciones indispensables de solidez y  esta
bilidad; porque si se aumentan con exceso para cum
plir con estas condiciones, crecen excesivamente los 
gastos; y si por economía, se disminuyen las dimensio
nes, la obra carece de solidez, y por consiguiente no es 
estable. L a  estabilidad requiere que las piezas no sufran 
alteraciones en sus dimensiones, formas y volúmenes, ya 
por descomposiciones químicas, ya por aquellos esfuer
zos exteriores que tienden á producir deformaciones que 
ocasionan cambios en la obra, apareciendo, primeramen
te, desplomes, rajas, desarmaduras, erosiones, etc. etc., 
según la naturaleza de los materiales empleados.

E s  pues preciso que los sólidos no solamente resis
tan á dichos esfuerzos exteriores, sino también á los pe
sos propios y sobrecargas; y además que permanezcan 
indeformables. En consecuencia el problema que hay 
que resolver consta de dos partes: la primera, debe tratar 
del cálculo de las dimensiones; y la otra, del de las de
formaciones, para en úno y otro caso establecer los tér
minos precisos de una obra sólida y estable.

Carga relativa.— E s la que se refiere á la unidad de 
superficie, que en este caso es el centímetro cuadrado: 
se obtiene dividiendo la carga total por el área de la 
sección trasversal á las presiones; y  que en la práctica 
se designa á este cociente como carga relativa d la trac
ción, compresión, flexión  y  torsión.

Se distinguen dos especies de cargas relativas, úna 
que se equilibra con la resistencia que opone por sí mis-, 
mo un cuerpo para no alterar su forma; y otra que 
equilibra el peso con la resistencia que opone el mismo 
cuerpo á la separación de sus partes: á la i?, se da los 
nombres de elasticidad, carga límite de elasticidad,



LECCI ONES 1)E A RQ U IT EC TU RA  2 I 5

coeficiente de carga  ó fu e r z a  elástica; á la 2'?, los de 
resistencia, coeficiente de ru p tu ra  ó f  uerza de ru ptu ra . 
Se llama elasticidad la propiedad que tienen los cuerpos 
de volver á sus dimensiones y formas que antes tenían, 
después de retiradas las fuerzas que les hicieron variar. 
En la práctica se determinan los límites de las cargas 
que producen variaciones lineales en el cuerpo, aumen
tando sucesivameute pequeñas cargas y retirándolas p a 
ra observar las variaciones que sufren los cuerpos, pu- 
diendo por este medio, averiguar el límite de elasticidad 
que se obtiene por el mismo aumento sucesivo de carga 
que produce variaciones lineales constantes, hasta que el 
cuerpo no vuelva á tomar la forma primitiva. A  esta 
variación constante entre la carga y las dimensiones li
neales, se da el nombre de coeficiente elástico ó módulo 
elástico, que para los cálculos lo señalamos con la letra 
E. Se  pueden considerar los materiales de construcción, 
en teoría, sin cometer grandes errores, como iguales; e s 
to es, homogéneos, sin solución de continuidad ni defec
tos; pero en la práctica, intoduciremos en los cálculos, 
solamente los resultados que den los experimentos d i
rectos, hechos para cada clase de material que se va á 
emplear, con los que no se cometerán grandes errores, 
que para evitarlos en lo absoluto, á estos resultados prác
ticos deducidos por experimentos especiales y  por el cálcu
lo, se aumentará la décima, novena, octava, séptima, hasta 
la mitad de sus valores respectivos, introduciendo de este 
modo en las operaciones lo que se llama coeficiente de se
guridad, que lo llamamos S, el que nos permite distin
guir las clases de materiales y que se debe deducir con 
preferencia á todo otro dato, siempre relacionado con la 
carga de elastidad que lo llamamos T. Además, d es ig 
nemos por i  la variación relativa á la unidad producida 
por la carga límite de elasticidad P, y se tiene:

T = E i  ( 1 )

y P = T A ,  en donde A  es el área de la sección trasver
sal; de donde:

P = A E i = T A ;  (2)
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pero como ya lo hemos dicho, que á los datos prácticos se 
deben aumentar de ciertas cantidades que den á la obra 
una solidez y estabilidad suficientes, podemos introdu
cir (en 2) el coeficiente de seguridad  en lugar de la carga 
de elasticidad ó de la de ruptura, así será:

P = S A .  (3)

26*2.— Resultante de las presiones.— En los sillares M y N 
fig. 143, Lám. X I ,  sea la superficie de contacto e h = A ,  
donde e y h son las dimensiones de la sección trasversal 
a b e , y A  la superficie misma que la vamos á considerar, 
teniendo en cuenta que lo deducido para ésta, correspon
derá á las otras caras de contacto. Supongam os que 
por efecto de las presiones, la superficie a b e  ha pasado 
& m no  y  que el lado m n  permanezca en línea recta co
mo estaba a b, habiéndose trasmitido las mismas molécu
las de úna á otra posición; y  además que las presiones 
han sido desiguales, de modo que m n no sea paralela á 
a b, y que sean los acortamientos extremos a m = y ;  
b n = y .

Aplicando la fórmula ( 1 )  se tendrá:

T = E y ,  para el un extremo; (4)

y, T ' = E y ' ,  para el otro. (5)

Ahora considerando la presión producida sólo por 
el peso propio del sillar, se ve que la resultante debe te
ner por punto de aplicación el centro de gravedad; pero 
como los planos a b e  y  m no interceptan un cuerpo cuya 
sección vertical es un trapecio, el centro de gravedad del 
sillar transformado por la presión se proyectará en el 
mismo centro de gravedad del trapecio a b m n. En esta 
virtud, llamaremos x  la distancia de este centro á la aris
ta A B , que la suponemos línea de referencia, según la 
teoría, de los momentos: la superficie del trapecio multi
plicada por la distancia x es igual á la superficie del 
triángulo a m n, multiplicada po- la distancia del
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centro de gravedad á la misma línea de referencia A R , 
más la superficie del otro triángulo b a n  multiplicada por 
la distancia l4 h del centro de gravedad áda misma línea, 
ó sea:

Podemos encontrar otra relación entre y  é y', consi
derando los elementos del área ó plano de contacto, a, 
a', a "  . . . siendo p, p', p", . . . .  las presiones correspon
dientes á dichos elementos, cuyas variaciones relativas 
son: i, i', i "  que según la fórmula [2], se tiene:

pero la suma de estas igualdades está representada por 
la fórmula P — S A , ó lo que es lo mismo, S A = E [ a i - | - a /i' 
-|-a"i"-|- . . . . ] ;  en donde la suma de las cantidades que 
están dentro del paréntesis es el volumen del sillar com
prendido entre los planos a b e  y  m n  o; que se puede e x 
presar también por el área del trapecio a b m n, y por e 
espesor ó tercera dimensión, y así tendremos:

% h ( y + y /) x =  y2 h( 4 h y - f  %' hy')

( y + y ' ) x =  Vi h y - f  f  t y (6)

( 7)

Y¿ liy —J— % hy'
=  f h + ^ h x

y + y
y

y también:

f  h y ' + f h y  
 y + y '  '

f h — p , h X y | y, (9 l
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Ahora despejando y + y '  de la fórmula [7], poniendo 
su valor en las dos anteriores y despejando y' de la [8], 
é  y de la [9], resulta:

> — E L h J ’ E L h J ’

•que sustituidos en las fórmulas [4] y [5], dan:

T = 2 S [ 2 - f l ;  ( .0 )

y, T - í S p * - . ] .  ( I . )

En estas expresiones lo único variable es x, canti
dad que fija la posición de la resultante de las presiones 
y  que puede variar entre sus límites cero y  la altura h 
que al ser x igual cero, estaría la resultante en n ó b; y  
al tener el valor igual á h, la posición será en a ó m m a
yor  valor que tiene la altura h.

En estos casos los valores de T  y  T '  son:

Para x = o .

y para x = h .

( T 'r

S T =
) T =

4 S 
---2.S

— 2S
4s

Estos valores no satisfacen, una vez que en uno y 
■otro caso resultan valores negativos para el doble del 
coeficiente de seguridad, cosa inaplicable en la práctica y 
en la teoría sólo sirve para observar que la resultante de 
las presiones no debe pasar ni por a ni por b, límites de 
la altura k  entre cero y  su mayor valor, sino por algún 
punto intermedio; que supondremos esté entre x = p 3 h ,  
y  x = ^ h ;  y entonces será:
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c . , , \ I = 2 S
hiendo x =  V\ h.................- \ I = o

y para x = / 3 h.................J T ' = ° S

Estos valores positivos para el coeficiente de segu 
ridad son aceptables y manifiestan que el mismo coefi
ciente debe ser e l ' doble de T  ó T ',  carga límite de 
elasticidad para x = } ^ h  y para x = % h ;  y que estos tér
minos son los casos posibles para la estabilidad que 
fijan los límites de la posición de la resultante, que no 
debe pasar de la tercera parte intermedia de la base. 
Siendo por consiguiente el caso más favorable, el que co
rresponde á x = } 4 h; porque entonces resulta T = T ' = S .  
Según esto cuando la resultante de las presiones tienen 
su punto de aplicación en el punto medio de la superficie 
de contacto, el coeficiente de seguridad S, será igual á T  
carga límite de elasticidad, y esto basta para que un mu
ro sea estable; pero cuando la resultante pasa por cual
quier punto de la tercera parte intermedia, el coeficiente 
de seguridad debe ser el doble para que haya estabilidad 
en la obra.2 6 3 .— Espesor de muros según la densidad de los m ateriales.— Sea en la fig. 144. Lám. X I ,  la sección vertical 
a b e d  de un muro, la altura igual h, el espesor e, la lon- 
hitud l  y d  la densidad del material empleado. En este 
muro se debe considerar la presión que ejerce su propio 
peso, que llamándolo P, será:

P—held;

y también el empuje horizontal que produce el viento, 
que tomando como término medio 80 klgs. por metro 
cuadrado de superficie, se tiene:

V = So h l.

El punto de aplicación r de la resultante R  debe e s
tar en la tercera parte intermedia, según el número an
terior; y para que haya estabilidad perfecta, basta que
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el coeficiente de seguridad sea solamente igual á la car
ga límite de elasticidad, en cuyo caso debe verificarse 
que los brazos )áh de la fuerza V  y Y¿e de la / J, den:

y, h V — ]/i eP, ó h\ = e P ,

caso en que la resultante pasa por el punto medio de la 
base; pero los valores de V  y  P se tienen en las fórmu
las anteriores que sustituidos en ésta, dan:

e2 d =  8oh;

de donde, ^1

Valor que no habría necesidad de aumentarlo, porque 
la estabilidad es perfecta, una vez que en este caso la re
sultante de las presiones pasa por el centro de la super
ficie de contacto; y  para la resultante de la velocidad del 
viento, aplicada también á la mitad de la altura del mu
ro, se ha tomado el término medio de las velocidades de 
tiempos normales; pero para obtener este resultado teó
rico es preciso que concurran todas estas circunstancias 
que aplicadas á la práctica den los mismos resultados, 
por medio de la fórmula anterior. Mas cuando la resul
tante de las presiones pase por un punto de la tercera 
parte intermedia, se verifica la igualdad siguiente:

h h Y = h e P ;
de donde:

h e2 d—4oh, y e = ^ Í 2 Í l  ( 1 3 )

Valor próximamente duplo del anterior que se po
dría ir disminuyendo según el punto de aplicación de la 
resultante de las presiones se aproxime más y más al 
centro de la superficie de contacto. Mas, como en la 
práctica es difícil hacer que concurran las circunstancias 
indicadas, se hace preciso introducir el coeficiente de se
g u n d a d  de la manera ya  expuesta.

(  C on tin u ará  )
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(C otttinuación de la página  155, núm ero 115)

N o ta .— Esta  cualidad de las funciones ó variables 
decrecientes, expresada por

lím. <x=o,

constituye e l carácter de los infin itam ente pequeños ó in 
finitésim as.
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Esto supuesto, el teorema fundamental de los lími
tes es el siguiente:

S i  dos func iones d cantidades va riab les son constan
temente igua les acercándose á sus lím ite s , estos lím ites serán 
iguales.

Si con f[x], í, [x] se verifica constantemente

f [ x ] = f ,  [x];
y es

lím. i [x]==A, lím. 1, [ x ] = B ,

se verificará también

lím. f [ x ] = l í m  f, [x], ó A = B .

Demostración 1?— Dos cantidades variables, constante
mente iguales, tienen siempre los mismos valores; luego 
sus límites, que no son otra cosa que algunos de estos 
valores, no podrán menos de ser iguales.

2 “— Como f[x] ,  f, [ x j  pueden acercarse á sus lími
tes respectivos creciendo ó decreciendo, para las diferen
cias infinitésimas a y / ?  que les correspondan en las cer
canías del límite, se tendrá, en virtud del lema prece
dente,

f [ x ] = A ± a ,  f, [ x ] = B ± ? ;

y, como es por hipótesis

f [ x ] = f .  [x j ,
se sigue

A ± a — Brfci, ó A —B = :f:[a —/?].

L a  ecuación última dice:
i?, que la diferencia entre A  y  B es igual á la dife

rencia que hay entre a y / ? ;
2?, que, como a y / i  son cantidades indeterminadas, 

por ser variables que se hacen cada vez más pequeñas, si
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no es cero su diferencia, ésta será otra indeterminada ó 
variable decreciente; al paso que, por ser A  y B cantida
des determinadas ó constantes, si no es cero su diferen
cia, será un número determinado ó constante; número 
que tiene, por lo mismo, naturaleza muy diferente de la 
que caracteriza la diferencia anterior. Por tanto, si no 
es cero cada uno de los miembros de la última ecuación, 
ésta expresaría un absurdo, á saber, la igualdad entre 
una cantidad constante y una variable; pero tal ecuación 
es verdadera, según los procedimientos de que se ha in
ferido; luego existe una verdadera igualdad en el senti
do de las cantidades que en la ecuación se consideran; 
mas, sólo cero puede satisfacerla: luego

A — B —o, ó A = B ,

ó lím. f [x ]= l ím .  fi [x].

1.. O. I). D.

Nota.— El límite de una cantidad se expresa sim bó
licamente de la manera indicada: para significar pues, 
que se considera el límite de X, se escribe

lím. X.

3 0 . S i g n o »  d e  c a n t i d a d e s . — Para con
sultar la sencillez en el curso de esta obra, convendre
mos en representar las cantidades capaces de un aumen
to indefinido, por las últimas letras del alfabeto griego, 
o, r ,  p ; y las que decrezcan indefinidamente, p o l
las letras primeras del mismo alfabeto, como a, /?, y .........
Y  nótese, de conformidad con lo dicho en el final del n? 
34, que cualquier cantidad designada con algunos de los 
símbolos puestos, es una magnitud en cierto sentido fini
ta todavía, si bien tiene el carácter manifestado por el sím 
bolo que se emplee; el límite mismo se lo señalará, ó de 
la manera puesta en la nota precedente, usando las ini
ciales de la palabra, ó con los símbolos propios de ccw é 
infinito, según la naturaleza de la cantidad.
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37. Cero é infinito . — Si, como ya se ha 
dicho, toda cantidad puede absolutamente variar sólo en
tre dos valores por ser éstos extremos [núms. 8 y 33], 
es manifiesto que de ellos debemos preferentemente ocu
parnos, y  se obtienen, como resultado, cuando la magni
tud se aproxima á cero ó tiende al infinito: en el primer 
caso puede suceder que la magnitud adquiera en verdad 
el valor cero, ó sólo se acerque indefinidamente á él, apro
ximación que constituye lo infinitésimo ó infinitamente 
pequeño de Leibnitz; en el segundo caso, la variable reci
birá un valor mayor que toda cantidad asignable, quiere 
decir, un valor más allá del cual no hay otro superior 
expresado en términos finitos, por grande que se lo con
sidere; y por esto la magnitud, con toda propiedad, se la 
llamará infinita.

En  este supuesto, se usa ó emplea el símbolo o para 
designar el límite hacia el cual tiende una cantidad que, 
por sustracción ó división repetida, pasa por valores ó es
tados menores cada vez; y así, por cuanto dicha cantidad 
disminuye más y más, concluirá por ser inferior ó 
menor que toda otra determinada absoluta, por pequeña 
que se la suponga; lo que no puede verificarse sino por
que la magnitud de qqe se trata tiende á desaparecer en 
cuanto a l concepto de cantidad; y  si esto es así, la m ag 
nitud se hace ó tiende á hacerse cero, que es lo único que 
puede ser menor que toda cantidad tan pequeña como se 
quiera, pero siempre determinada.

En el caso de crecer sin límites ó indefinidamente 
una magnitud, es manifiesto que no hay valor fijo, tan 
grande como se lo suponga, capaz de ser mayor que ella; 
luego no hay límite cierto al cual se aproxíme: quiere 
decir, que será siempre mayor que toda cantidad deter
minada tan grande como se quiera, luego tiende ó se 
aproxima la magnitud a l infinito, que es lo único que 
puede ser mayor que toda cantidad finita por grande que 
sea: en este sentido la magnitud de que se trata adquie
re ó tiende á adquirir todo el aumento posible que en el 
concepto de cantidad le corresponde.

Esto supuesto, sentamos los siguientes
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TEOREM AS
I. U n cociente es cero si el dividendo es cero y el divisor  distinto de cero: ó si és te  se hace infinito y aquél es distinto del infinito.
Decimos que debe ser

a ce

Demostración: I?— Si a es una cantidad constante y a 
una variable decreciente hasta cero, el producto

a . a,

disminuye con el factor u; pues que para

i l i
oc=— , ,........................i o 1 oo I ooo

el producto es la décima, centésima, milésima, parte 
de a ;  y por esto, decreciendo indefinidamente el factor 
a, el producto decrecerá asimismo. Luego, si e es un 
número que disminuye con a  indefinidamente, podemos 
escribir

r f"
e = a . a  o - = « ,

a

ecuaciones que se verifican rigurosamente para todos los 
estados de valor adquiridos por las cantidades en ellas 
consideradas: luego se verificarán en el límite; y será

lím. r ,,
 — lim. a.
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°  t n(a)

Q. D. L. i?

2? Se sabe que un número no padece alteración si 
se lo multiplica y divide por cantidades iguales: así, el 
número constante a puede escribirse

i . a  i o . a  io o .a  
" i i o  i o o

ó a r z f i . a l . - 1- —[10.  a ] . -Í-—[ i o o . a ] . - i - — . . .  (b)
J io ioo v '

por tanto, si es o un factor que puede crecer como 

i . a, 1 0 . a ,  i oo .  a, lo o o .a ,  

y  a ótro que pueda disminuirse como

i  1 1 1
i o ’ i o o ’ i o o o ’

y sin límites uno y otro factor, según la naturaleza cre
ciente ó decreciente de los mismos, pero siempre en la 
razón puesta; la forma [b] se puede escribir con más ge 
neralidad,

o —a — L). a, o — —a,
U)

ecuaciones rigurosas para todos los estados de las canti
dades supuestas. Luego será en el límite

77-- — = lím . a,
hm. oü
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(c)
Q. D.  L. 2?

Corol.— L as expresiones [a] y  [c] manifiestan, que 
un cociente disminuye sin límites y  se hace menor que to
da cantidad asignable, si e l  dividendo decrece indefinidamente, ó crece sin límites el divisor.

Nota.— Si ambos, dividendo y  divisor, aumentan ó 
disminuyen simultáneamente, nada se podrá afirmar acer
ca del cociente. Porque

00 o  y ---
00 O

son formas cuyo vaior puede ser el infinito, ó un núme
ro determinado cualquiera, ó cero: tales formas, como se 
sabe y se verá, son signos ó símbolos de indeterminación.

Cuestión.— ¿Cuál será el valor del cociente

0 0

Respuesta.— Por el dividendo es, según lo 1?, cero 
ese valor; y por el divisor es también cero en virtud de lo 
2? Lu ego  la forma puesta tiene á fo rtio ri  un valor 
igual á  cero.

I I .  Un cociente es infinito si el dividendo e s  el infinito y el divisor distinto del infinito; ó si és te  se hace cero y  aquél es  d istinto de cero.
Decimos que

s o    a __
a ' o
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Demostración: i?— Si o es un número indefinidamente 
creciente, de modo que puede ser

co= i, io, 100, iooo . . .

y a una cantidad constante, el producto

ct • (t)

crece con el factor w; porque, en virtud de la suposición 
hecha, el producto

a . u r z i . a ,  io.a ,  100 .a ,  1 0 0 0 .a ..........
»

es diez , ciento, m il , &'!, veces a. Luego, si es r  un nú
mero que crece con w indefinidamente, podemos escribir

rrzra.o), o — — ij,
a

ecuaciones que se verifican rigurosamente, para todos los 
estados de valor que adquieren las cantidades en ellas 
consideradas: luego se verificarán en el límite; y  será

a

x
ó ~  — cr. (d)

O .  1 ) .  L .  I '. '

2? Por el caso 2'.' del teor. anterior; se sigue inme
diatamente

a _
a ~~

ecuación rigurosa, como se sabe; luego se verificará en 
el límite: es así
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a ,,
-- — lim. (,)
Inn. «

ó - ' n x  (e)
o v '

Q . I ) .  L . 2?

Corol.— Las  expresiones [d] y [e] manifiestan que 
un cociente aum enta sin  lím ites, ó se hace m ayor que to
da cantidad  asignable, si el dividendo crece indefinidamente, ó disminuye sin lím ites el divisor.

Cuestión .— ¿Cuál será el valor del cociente

o '

Respuesta.— Por razón del dividendo es, según lo 1?, 
infinito ese valor; y, por razón de lo 2?, es también infi
nito considerado el divisor. Luego,  la forma puesta tie
ne á fo r t io r i  un valor infinito.

(  C ontinu ará)
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C ontinuación de la página 163, nú m ero  115

NOTA.— En todo lo que s iga procederemos de la ma
nera que acabamos de hacerlo; esto es: designando un 
punto del espacio con una letra mayúscula, con la mi
núscula del mismo nombre se indicará la proyección ho
rizontal; y con la misma, llevando un acento ó índice en 
la parte superior de la derecha, símbolo de la palabra 
prim a , la proyección vertical: estas dos letras separadas 
por un guión designarán en lo escrito el punto del espa
cio, que tendrá por nombre el de la letra mayúscula co
rrespondiente. Así, en el caso de la figura, el punto da
do es A  ó a— a'; para otro punto cualquiera tendríamos, 
por ejemplo, b— b' ó B.

26 , CONSECUENCIAS.— D e lo expuesto se infieren las 
siguientes:

1? E l  plano determinado por las proyectantes de 
un punto del espacio, es perpendicular á la  línea de tierra. Pues 
que siendo á un tiempo Aa, A a ' respectivamente per
pendiculares á los planos de proyección, como se sabe, 
que “ si por una recta perpendiculor á un plano se hace
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pasar otro, éste será también perpendicular al primero” ; 
respecto del plano A a 0 determinado por dichas proyec
tantes, resulta á un tiempo

1 \ J_XLT,pía. Aa0 _L V L T .

mas, “ si dos planos se cortan perpendicularmente á un 
tercero, la intersección común es perpendicular á éste,” 
se tiene, respecto de los dos planos de proyección, lo que 
se quería demostrar, es á saber:

L T J L  pía. A a 0, ó, lo que es igual, pia. A a 0 I L T .

2" E l  p lan o  que dichas proyectantes determinan, es  un rectángulo. Porque, siendo aaQ, a 'aQ las intersecciones del 
plano A a 0 con los de proyección, se hallan dichas inter
secciones en ese plano, pasando por a 0 que en él no es 
sino el pie de la línea de tierra; y  como que “ una recta per
pendicular á un plano, lo es á todas las otras que se cru
zan por el pie de aquélla en este plano”, resulta eviden
temente

_La a ,
LT J_a'a0;

y así que el ángulo aaQa' sea el rectilíneo del diedro 
X L T Y  Por tanto,

<5a0i=R,  <^az=R, <^a'z=R; luego <^A—R; 

y así es A a 0 un rectángulo: de esta manera 

A a ^ a ' a ^  A a 'zzaa0.
Luego:
3 ? L a  a ltu ra  de un punto sobre e l p la n o  horizon-

i Se sabe que “ el ángulo rectilíneo de un diedro es aquél cuyos lados, siendo 
en un mismo punto perpendiculares á la arista, se hallan respectivamente en las ca
ras del diedro” ; por lo cual ese ángulo es lá medida ó tiene el mismo valor del diedro.
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tal, es igual á la distancia que hay de la proyección vertical á la 
linea de tierra, 

4? L a  distancia de un punto a l  p lano  vertical, es igual á la distancia que hay de la proyección horizontal á la linea de tierra.
5? L a  distancia de un punto á la linca de tierra  es igual á la hipotenusa de un triángu lo rectángulo, cuyos catetos son las d istancias del punto á los planos de proyección. Porque si 

imaginamos unidos A  con a 0 y a  con a', la A a 0 será esa 
distancia y la aa' esta hipotenusa; y  por ser las d iago
nales del rectángulo A a 0, es evidente que A a 0~ a a ' .

6? L a s  perpen dicu lares trazadas de las proyeccio
nes á la línea de t ie rra , la cortan en un misino punto. Pues, 
por la Cons2 2?, se ve que estas perpendiculares son ju s 
tamente las intersecciones del plano de las proyectantes 
del punto del espacio, con los planos de proyección; in
tersecciones que, por necesidad, se unen en a 0, pie de la 
línea de tierra respecto de dicho plano.

NOTA,— Si llamamos d  la distancia del punto á la lí
nea de tierra; x, la que lo separa del plano vertical, pro
yectante que bien puede recibir el nombre de abscisa; y y la altura del mismo punto sobre el plano horizontal, 
proyectante que puede designarse con el nombre espe
cial de ordenada; las consecuencias 5'?, 4? y 3? se exp re 
sarán analíticamente por

d =  V x r + y T ’ x =  .v /d"2"-~yJ~ y =  V ( P ' - ‘ x 2_ (2)

27. REBATIMIENTO DE LOS PLANOS DE PROYECCION.—  
Como no es de un uso fácil el manejo de dos planos de 
la manera supuesta (n? 22), pero sí el de uno solo como 
plano de dibujo; pues que una hoja de papel, por ejem
plo, se halla con este fin en todas partes; recordando el 
propósito de la ciencia (11? 1 1 ) ,  es necesario inquirir la 
manera de representar sin ambigüedad en un solo plano 
todo lo hecho hasta aquí con dos; procedimiento que 
consistirá en procurar que ese plano contenga de una 
manera invariable lo que hay en ios dos planos; luego 
tienen de reducirse á uno los dos planos de proyección;
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y, recíprocamente cuando fuere necesario, transformar el 
uno en dos; y  si esto es posible, hay mucha verdad en lo 
afirmado al final del n? 15: el medio existe en efecto; 
pues lo primero se consigue con el método llamado de 
rebatimiento ó abatim iento de los p lan os de proyección; y  
con el inverso, lo segundo.

Llámase pues, rebatim iento la  operación en v ir tu d  de 
la cual, suponiendo fijos e l  úno de los planos de proyec
ción y  la línea de t ie rra , a l  rededor de ésta, como charne- 
nela, g ir a  e l otro hasta co in cid ir  con aquél, form ando los 
dos un solo plano.

28 . EFECTOS DEL REBATIMIENTO.— Podemos en e s 
te supuesto hacer girar el plano vertical de proyección al 
al rededor de la L T  (fig. 4), en la dirección cpie indica la 
flecha f, hasta coincidir con el horizontal; y así resulta 
un solo plano dividido por esa línea en dos partes ó sec
ciones: de esta manera, todo lo que hay en la región su
perior del plano vertical, sin  cambio alguno respecto de la  
línea de tierra , se coloca en la posterior L T X i  del pla
no horizontal; y  todo lo que hay en la parte inferior de 
ese plano, llega á estar de igual manera en la anterior 
L T X  de éste. Pero se puede también suponer que, fijo 
de posición el plano vertical, gira el horizontal al rededor 
de la L T ,  en la dirección que indica la flecha f , hasta coin
cidir con aquél: de esta manera, todo lo que hay en la 
región posterior del plano horizontal, sin  cambio alguno  
respecto de la línea de t ie rra , se coloca en la superior 
L t Y  del plano vertical; y  todo lo que hay en la región 
anterior de ese plano, llega á estar de igual manera en 
la inferior L T Y j  de éste; con lo que resulta un solo pla
no, que la línea de tierra lo divide en dos partes ó sec
ciones, y  lo podemos llamar el p la n o  de rebatimiento.

Por ser lo más natural, supondremos que el rebati
miento se verifica de la manera última; pues que, para 
ver  con más claridad los dibujos, se ponen naturalmente 
verticales los planos que los contienen.

E n  resum en: después de la operación que hemos 
explicado sólo existe un plano, el p lan o  de rebatim iento , 
á que se reduce el diedro ó cuadrante primero ó princi



pal; y  una línea que lo divide en dos partes, que bien 
podemos suponerlas iguales: de esta línea arriba se ha
lla ó imagina el plano vertical de proyección ó, mejor di
cho, su parte visible, que es la su perio r; y  de la línea 
abajo, el plano horizontal de proyección ó, mejor dicho, 
su parte visible, que es la a n terio r; pues se com
prende que, por el rebatimiento, y suponiendo opacos los 
dos planos, desaparen, en virtud de la coincidencia, las 
regiones posterior de éste y  la inferior de aquél: los dos 
planos de proyección en esta forma diremos que están en 
d escriptiva ; y  así los supondremos siempre, á menos que 
indiquemos otra cosa: la recta que divide en dos partes 
el plano en descriptiva ó rebatimiento, es la línea de 
tierra.

NOTA.— En lo que sigue inmediatamente, los razo
namientos que hagamos respecto de a [fig. 4] suponien
do que gira el plano horizontal, se pueden hacer inver
samente con a' si se supone el giro del plano vertical.

En esta virtud sentamos el siguienteTeor.— S i  un punto está referido  á  los p lan os de p r o 
yección , las proyecciones del punto después del rebatim iento determinan una línea perpendicular á ia de tierra.D em ostración,— En  efecto, suponiendo que en la figura 
citada no haya más que las líneas y  puntos del cuadran
te primero; por ser la aa0 J _ L T  [n? 25, Consci  2?], al g i 
rar el plano horizontal según la flecha f ,  hasta coincidir 
con el vertical, todos los puntos de aquél, y por consi
guiente el a, describen un cuadrante de círculo, sin cam
biar de posición relativa respecto de la línea ó charnela 
L T ;  por lo que la aa0 será un radio que, en sus posiciones 
sucesivas, desde la primera aaQ hasta la última ai a Q, 
conservará con L T  la perpendicularidad indicada: lle
gando pues, á ser el a el punto a i , ó en el momento de 
confundirse los dos planos, como por lo visto en la mis
ma consecuencia, es también la a ' a i L T ,  tales perpendicu
lares, ai aQ, a 'aQ, tienen en ella y  en el mismo plano, en el 
plano de rebatimiento, el punto a Q común; pero se sabe, 
que “ en el mismo plano y en un punto de una recta no 
se le puede levantar más que una sola perpendicular";

2 ^ 4  GE OME TRI A DESCRIPTIVA
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luego las dos a¡ a Q) a 'aQ son una sola y  misma recta, ó 
es la úna la prolongación por a Q de la otra; y viceversa. 
Por tanto, y en virtud del rebatimiento, las rectas aaQT 
a 'ac se transforman en la

a 1 a q a o a ¡ a 1 1 .1 ' .

L .  O. D. I).

Como se ha dicho en la nota precedente, si el razo
namiento se aplica al punto a' girando el plano vertical 
según la flecha f, después de un cuadrante de círculo es
tará a' en a ¡  ; y la línea aa0a', será idénticamente la 
ai a'; por lo cual

s a a Qa ¡ o aa 1 I E 1.

En consecuencia, si prescindimos de los índices 1, 1 
necesarios para señalar no más que las nuevas posicio- 
ciones de a ó a' en la misma figura, siendo ésta por el 
rebatimiento ó en descriptiva idénticamente la figura 5, 
é idénticos los puntos a, a' á los de aquélla; tales puntos 
no serán sino las proyecciones de otro A  del espacio; y 
se h a lla rá n  enlazados p o r  la recta aa ' p e rp en d ic u la r  á la  
linea de tie rra  L  T.

OBSERVACIONES
1? Se  ve qus la línea aa' es la suma de las proyec

tantes Aa, Aa '  del punto A  [fig. 4]: por eso es que se la 
llama la línea de las proyectantes y también la línea de 
correspondencia;  de modo que se da este nombre á la  
recta que en d escriptiva , une las proyecciones de un m is
mo punto d e l espacio.

2* En  descriptiva no existen los puntos y figuras 
del espacio: sólo permanecen los planos de proyección 
confundidos en el plano de rebatimiento, la línea de tie-
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rra dividiéndolo en dos partes iguales y las proyecciones 
de esos puntos y figuras.

29 . ENHIESTAMIENTO DE LOS PLANOS DE PROYEC
CION '.— Inversa de la anterior [n? 27], llámase así la 
operación en v ir tu d  de la cu a l, estando rebatidos los p la 
nos de proyección y  suponiendo fi jo s  e l  úno y  la  lín ea  de 
t ie rra , se separa y  a l  rededor de ésta, como ch arnela , g i 
ra  e l ótro hasta volver los dos á su posición n a tu ra l, ó d i 
v id ir  e l espacio en cuatro regiones igu a les ó ángulos d ie 
dros rectos: los planos de proyección en es^a forma, di
remos que están en perspectiva caballera  [n? 8]; y  aun
que de ordinario los supongamos en descriptiva, como ya 
se ha dicho, para auxiliar la inteligencia de algunas 
cuestiones, sobreentendiéndose el enhiestamiento, supon
dremos á las veces los planos de proyección en perspec
tiva: quiere decir, que de la figura 5 resulta la figura 4.

En esta virtud podemos demostrar la recíproca de la 
proposición anterior, sentando el siguienteTenr.— S i  dos puntos en descriptiva  determ inan una 
línea p erp en d icu la r á la de t ie rra , lüS dos puntos serán proyecciones de ótro del espacio.

Decimos que si a a ' JL L T  [fig. 5], los a, a', dados en 
descriptiva, serán necesariamente proyecciones de un 
punto A  del espacio.Dem ostración.— Porque levantando" en la intersección 
a Q de la aa' y  L T  una línea perpendicular á ésta en el es
pacio, el plano determinado por ella y la aa' será perpendi
cular á la L T ;  y, por lo mismo, perpendicular á cada uno 
de los planos de proyección ó, mejor dicho, al plano de 
rebatimiento, único que existe; pues que están en des
criptiva esos dos planos. Levántense además, por a, a' 
perpendiculares á ese plano, las que serán por esto para-

i Si con la palabra tebatimiento se significa el hecho de confundirse en úno los 
planos de proyección, nada más natural que inventar un término conforme á la índo
le del idioma, para significar la operación contraria; y ninguno juzgamos más ade
cuado que el de enhiestamiento, formado de enhiesto part. pas. de enhestar que, en el 
caso actual, significaría levantar, poner derecho e l úno de los planos de proyección res
pecto del ótro, cuando antes habian estado confundidos en úno:  la introducción de (al 
palabra nos libra de emplear las largas frases: destruyendo e l rebatí miento; suponga
mos destruido e l  rebatí m iento; &?, ¿c?
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lelas á la primera que se levantó por a 0, y  se hallarán en 
el plano perpendicular á la L T ;  y corno por el enhiesta - 
miento de los planos de proyección no se cambia la di
rección de éste, dichas perpendiculares, que lo son ya al 
horizontal y vertical, giran permaniendo en el plano per
pendicular á la L T ;  luego cortándose, y e n  ángulo recto, 
los planos de preyección, se cortarán de la misma mane
ra tales perpendiculares; y resu lta de la  intersección de 
ellas un pu nto  en e l espacio; así que la figura 5 se ha 
transformado en el dibujo que existe en el diedro prime
ro de la figura 4. De modo que, siendo a, a'  los pies de 
las perpendiculares que se cortan ó pasan por dicho 
punto, serán p o r  eso las proyecciones de éste f ri? 18].

L. Q. D. D.

COROLARIOS
1? Luego  es cierto lo que dijimos antes [n? 19], es 

á saber; s i  en cada úno de los planos de proyección se da  
un punto , p a ra  que exista  otro en d esp a cio , d e l cu a l p u e 
dan ser aquéllos considerados como proyecciones, las lineas  proyectantes ó perpendiculares'á los planos de proyección, que pasan  por dichos puntos, deben hallarse en un mismo plano.

2? Luego  no pueden considerarse en descriptiva dos 
puntos como proyecciones de otro d e l espacio, sino cuando determinan una línea perpendicular á la de tierra. Porque sólo e n 
tonces las perpendiculares á los planos de proyección, 
pasando por esos dos puntos se cortan en el espacio en 
virtud del enhiestamiento, dado que esas líneas se hallen 
en un mismo plano perpendicular á la de tierra.

Observación im portante.— De lo expuesto se infiere, 
que con el enhiestamiento de los planos de proyección 
reaparecen los puntos y figuras del espacio (n? 28, Ob- 
serv. 2?); luego para encontrar la verdadera posición de 
un punto de éste dadas las proyecciones, ejecútese el en
hiestamiento: entonces las perpendiculares trazadas por 
las proyecciones á los planos de proyección, ó las líneas 
proyectantes del punto, indicarán por su encuentro ó in
tersección, el lugar del punto.

(C o n tin u a ta  )



b e  p m
Longitud Oeste de P arís 5h2-tm-P0®
Latitud S u r ..................................0o 13'
Altitud sobre el nivel del mar. .2.850m

Resumen de las observaciones meteorológicas del mes de MA¥0 de 1902 

(f\ poNNEssiAT, Director).

Se notan en casi todos los elementos meteorológicos una mejoría 
notable relativamente al mes anterior.

Hubo bastante días muy asolados, y la insolación directa se efec
tuó en la proporción de 50 por ciento. El esceso actinomótrico se 
alzó de 0o, 4.

A la sombra, la temperatura media es de 12°, 9 superando algo 
al valor normal de este clima. La máxima mayor sube á 23°, 3, y 
la mínima menor baja á 4o, 9: diferencia de los extremos 18°, 4. 
Tenemos 12°, 7 para la amplitud diurna, sea la diferencia entre el 
promedio de las máximas y el de las mínimas.

Al interior del suelo, apuntamos un incremento de 0o, 3 á 0o 4 
en las indicaciones termométrieas; á la profundidad de l m, 20, el pro
medio alcanza 17°, 5.

Disminuyó la humedad relativa, particularmente en las horas 
próximas del mediodía: el mínimum, en término medio se reduce á 
50 por ciento, en vez de 59 por el mes anterior.

Sin embargo, se presentaron 19 días con lluvias, y el pluvióme
tro recogió 112mm de agua. Se notaron 1? tempestades, y 4 graniza
das. Después de la tempestad del 2, las primeras cumbres del Pi
chincha aparecieron blanqueadas: el Atacatzo estuvo nevado el 5 y 
el 23.

Poco cambio en la repartición de los vientos.
Horizonte perfectamente limpio al amanecer de los días 4, 21, 

25, 26 y 27.
En la marcha diurna del barómetro Se hace notable una dismi

nución hasta 2n”n, 26 en la amplitud de las variaciones.
Algunas noches buenas permitieron estudiar la determinación 

de la latitud por instrumentos portátiles, en vista de las operaciones 
que podian emprenderse fuera del observatorio.
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A la sombra
>v

Actinóm etro  
en e l vacío [ 2 ]

del suelo [ 3 ] 
á la profd. de

r

Media 
[ ' ]

Máxima
5

Mínima Mínima B. negra Exceso Ü,m30 (l,m60

1 547,0 14,0 20,7 8,3 0,0 3o,0 0,0 16,3 16,9
2 8,1 12,3 20,1 9,2 7,1 32,0 5,7 10,7 16,9 i

! 3
- J7,8 12,9 21,0 7,2 5,0 30,1 0,4 10,7 17,0¡

1 4 7,4 13,2 22,5 7,7 0,2 35,9 0,2 17,0 17,1 i
1 5 7,0 12,9 23,3 7,1 5,0 30,7 5,1 10,9 17,2

0 7,0 13,9 21,4 9,8 8,1 37,9 0,4 10,5 17,2:
7 7,5 12,0 20,4 0,8 4,0 33,1 5,2 10,1 17,2 j

8 7,4 12,0 21,4 5,0 2,8 42,1 7,9 10,5 17,11
9 7,5 12,0 20,0 1,9 2,1 32,7 5,2 10,4 17,1

10 7,1 13,8 22,0 7,1 3,7 38,9 7,4 10,0 17,1
11 6,9 14,1 22,0 7,8 5,1 30,0 0 ,0 17,0 17,2
12 7,5 13,4 21,4 0,9 4,3 35,0 0,0 17,2 17,3
13 8,0 12,7 21,2 0,9 5,8 29,2 4,4 17,4 17,5

¡14 7,5 13,8 22,8 10,3 8,1 35,2 5,7 17,7 17,0 ¡
15 8,1 12,0 19,7 9,9 7,4 30,1 4,8 17,9 17,8
HI 8,1 13,3 20,9 8,5 5,5 35.4 5,9 17,3 17,9
17 8,1 12,7 19,4 8,4 0,5 31,1 4,9 17,3 1 7 ,9 1
18 8,0 12,5 20,0 0,0 4,4 30,9 0,7 17,2 17,8
10 r* «-O í 13,1 19,9 7,7 4,7 27,4 3,8 10,9 17,7;
20 7,7 13,1 22,5 9,2 3,0 27,9 4,0 10,8 17,0
21 7.0 12,5 18,8 9,5 7,2 29,3 4,7 10,8 1 7 ,5 1
22 7,4 12,1 18,4 10,0 9,1 30,3 5,1 10,8 17,5
23 7,2 11,8 17,5 9,0 8,7 27,3 4,3 10,7 17,5
24 7,2 13,0 19,0 9,0 8,0 33,o 5,9 10,7 17,4 i
25 7,4 13,1 22,4 9,3 7,0 35,4 0,1 10,9 17,4 i
20 7,8 12,5 21,0 8,0 0,0 29,8 4,5 16,8 17,4
27 7,5 11,8 19,2 5,9 3,7 29,4 4,7 10,4 17,4
28 7,5 13,2 20,8 9,2 7,1 30,2 0,1 10,5 17,31
20 7,8 12,8 20,4 8,4 0,0 31,0 4,8 10,8 10,3
30 7,4 12,2 19,7 0,2 3,7 34,0 5,9 10,0 10,3
31 0,0 13,0 21,2 72, 4,7 38,1 0,7 16,0 17,2

547,57 12,90 20,74 8,0 5,76 33,30 5,50 16,87 17,36
1 Promedio de 24 valores al día.
2 Promedio de las obs. de las 8, 10, 12, 14 y 16 h. de tiempo solar vcrdadem.
3 Promedio de las obs. de'las 7, 14 y 21 h.
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______ 2 ]
Nebulosidad 

(0 á 19)
___________ A____________

Insolación ,\° de horas
02 ,---,
cus  1—*» 0 ! -3 sa ■•— ;<x>

s=3
°
se# 0h—12b l2M4h

.... ^ 

Sama 7 14 21 mañana tarde 0 *5» í
. — ! u — es

!

1 71 2,2 0,0g Ü,0r 0,0 3 7 10 4,7 2,5 4,6 I3,2 ¡2 83 1,0 0,0 9,3t 9,3 4 10 10 3,0 0,8
3 81 1,4 0,0 12,2b 12,2 0 6 10 5,5 2,4 2,9 1
4 80 1,7 0,0 17,ltG 17,1 0 7 1 5 , 8 2,2 4,9
5 72 2,4 0,0 0,4t 0,4 7 9 9 4,1 1,2 5 , 3
6 65 2,4 0,0 0,0r 0,0 5 8 0 4,4 2,8 7.2

6.27 6 9 2,1 0,0 0,0 0,0 6 9 1 2,8 0,7
8 73 2 2 0,0 0,0 0,0 1 7 0 5 , 5 4.1 5,8
9 80 1,7 0,0 0,8 0,8 3 9 8 3 ,o 0 , 5 5,4

10 73 2,3 0,0 C,0r 0,0 7 4 1 4,5 3,7 5,0 ¡
11 G9 2,8 0,0 0,0r 0,0 2 5 3 5,2 4,1 6,8 ¡12 74 1,9 0,0 0 ,0t 0,0 9 4 10 3,9 3,2 4,5
1 3 82 1,4 0,0 0,4t 0,40,5

10 9 7 2,9 0,3 3,714 80 1,8 0,0 0,5t 10 4 5 2 5 2,6 3,1
15 82 1,4 0,0 8,4t 8,4 4 10 6 4,0 0,0 6,316 71 2,0 0,0 0,2 0 ,-;. 1 6 2 5,5 2,0 6,1
17 78 1,7 0,0 1,2 1,2 8 6 7 0,8 2,7 4,318 72 2,2 0,0 0.0 0,0 9 6 8 3,1 2,7 3,819 70 2,7 0,0 1,414,5tG 1,4 6 8 10 1,2 1,0 10,020 72 1,7 0,0g 14,5 9 9 10 3,9 1,2 7,121 85 1,0 l,5t 17,6 19,1 6 8 10 3,2 0,3 3,6 122 88 0,9 0,0 9,9t 9,9 3 10 10 3,3 0.4 3,0 S23 86 1,0 0,0 9,0g 0,0 10 9 10 0,0 1 , 3 [3,5]24 79 1,6 0,0 0,0 0,0 9 6 9 0,6 1,5 »  125 68 2,4 0,0 4,0tGr 4,0 10 7 4 4,1 2,4 (6,8)26 74 1,8 0,0 7,3tG 7.3 5 9 3 4,2 2.3 14,4i 27 79 1,2 0,0 0,4 0,4 4 8 4 4,1 1,2 6,3i 28 77 2,0 0,0 0.0 0,0 4 3 2 4,1 4,3 5,529 77 1,7 0,0 0,0 0,0 8 4 0 1,3 2,8! 30 79 1,6 0,0 4,6 4,6 4 8 8 4,1

5 , 3
0,1 (5,1)

! 3 1 79 1,8 0,0 0,7 0,7 3 8 6 1,5 6,0 i
Samas ■■ó prom. 76,3 56,0 1,5 110,9 112,4 5,5 7,2 5,9 3,58 1,90 5,44!

1

1 Promedio de 24 valores al día.

2 S t  golas; t ,  trueno, tempestad cercana; G ,  granizada; r ,  relámpagos en 
la noche sin que se oiga trueno.

3 Anemómetro de la Portada de la Alameda, 24 valores al d(a; en kilómetros 
por hora.
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Frecuencia del viento
(Alameda)Elementos medios por cada hora del día

0
12
345
67
8 9

10
11
12
1314
15
1617
181920 
21 22
2324

Barómetro

548,24
7,957,58
7.37 7,32 7,46 
7,69 8,018.378.40 8,26 
8,00 7,62 
7,05 6,50 6,16 6,21 
6,43 6,88 7,39 7,85 8,268.41 
8,12 8,24

Termómetro 
á la sombra

547,57

10,2
9.7 9,4 
9jl
8.8 
8,6 
8,6

10.513.0
15.517.2
18.3
19.319.118.316.7 16,014.4
12.711.7
11.2 10,9
10.4 10,3 
10,2

Humedad
 A------------

relativa; absoluta
[ 1 J

12,90

90
909091 90 89
89 8372 62 57 
53 51 50 
53 56 6473 80 
8690
91 
9190
91

8.5
8.3 8,1 8,07.87.6
7.6 8,0 8,2 
8,18.3 
8,1
8.3 8,0 8,27.98.7
9.08.0 
o;o9.0
9.18.8 
8.6 
8,6

76,? 8,3

Velocidad 
del Viento

f 2 l

4.33.73.84.4
5.05.5
5.77.06.4
6.0
6.8 
8,1 8,2 
8,19.59.3 
6,84.03.52.3
2 . 12.3 
3,0 3,9

5,44

Dirección

N
N N E

N E
E N E

E
E S E
S E

S S E
SS S W

S W
wsw 

w
W N W

N W
N N W

húmero . Por ciento
Mi 1

228310537
2340

5
613761973515
6
63

3
12
1663

6
1
12

1129
5
2
1
1
1

Samas.. 672 I 100
A C T IN O M E T R O
Hora

8
lo
12
14
l6

Prom e
dios

B . negra Exceso

2 7 .4
4 0 , 7
40,6
34,2
23.9

33.36

5.2 
7 .6  
7 ,0
5.3 
2,8

5.56

1 Peso en gramos del vapor de agna por metro cúbico de aire.
2 En kilómetros por hora.
3 Funcionó mal el Anemógrafo durante 72 horas, en los días 23, 24, 25, 29 y 30

N o ta .—En estos cuadros se imprimen los valores máximos en caracteres 
gruesos, y los mínimos en caracteres delgados. || Se designa por W  la dirección 
Oeste, según las convenciones internacionales. Las horas del día se cuentan de O 
á 24; V. s „  14 h. corresponden á las dos'/.
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U N I V E R S I D A D  CE N T R A L  D E L  E C U A D O R

T I T U L O  I 

D e la  U n ivers id a d

Art. i" La Universidad Central  de Santo Tomás de 
Aquino se compone de las Facultades en ella estableci
das, según el art. 26 de la Ley  de Instrucción Pública, y  
de las demás Facultades que la L e y  estableciere en ade
lante.

Art. 2° Conforme al Decreto de 1836, la U nivers i 
dad usa un escudo dividido en dos campos horizontales: 
en el superior está representada una l lama esparciendo 
rayos en fondo amarillo: en el inferior hay,  en fondo 
verde, un libro sobre el cual se cruzan un compás y  una 
pluma: en las partes laterales é inferiores está orlado con 
la banda del Poder Ejecutivo, y  termina, en la parte su
perior, en quince estrellas en forma de corona.—A l  re
dedor del escudo l leva la inscripción siguiente: “ O m 
nium potentior est sapientia.”
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T I T U L O  II 

D e los A lu m n o s

Art. 3.° Los alumnos de la Universidad son todos 
externos.

Art. 4." Pueden ser matriculados y no matriculados, 
según que se propongan ó no ganar los cursos escolares, 
conforme á la Lev  de Instrucción Pública, al Reg lamen
to General de Estudios y  á este Reglamento Interior.

Art. 5.0 Los primeros necesitan matricularse en los 
registros de la Secretaría del Establecimiento, previa pre
sentación del título de Bachiller  y  del recibo de pago de 
los derechos de matrícula.

Art. 6.° Los alumnos concurrentes á la Universidad 
están obligados á observar fuera, y  especialmente dentro 
del Establecimiento, conducta decorosa, noble y  educa
da, á ser urbanos entre sí y  respetuosos y  dóciles con los 
superiores.

Art. 7.0 Prohíbense la introducción al Estableci
miento de pinturas ú otros objetos de arte obscenos ó 
sucios, de libros ó periódicos vedados por la moral ó por 
la cultura, y  de armas blancas ó de fuego.

Art. 8.° Los estudiantes de la Universidad concu
rren á ella para asistir á las aulas ó para preparar en los 
claustros las lecciones; en consecuencia, les es vedado 
quedarse en el portón, entregarse á juegos aún lícitos, 
dar voces, reír á carcajadas, etc., en una palabra, pertur
bar á los alumnos estudiosos, que conocen los deberes 
que la educación y  los reglamentos les imponen.

Art. 9.0 Los que á fines de año tuviesen anotadas en 
las listas de clases más de 15 faltas de asistencia no ju s 
tificadas ó de 30 justificadas, no podrán rendir examen.

Art. 10. Los alumnos matriculados tienen obliga
ción, no sólo de concurrir á las clases de cada curso, sino 
también de cumplir los demás deberes que les impone 
este Reglamento.

T Í T U L O  III 

D e los E m pleados

Art. 1 1 .  Son empleados de la Universidad:  el Rector, 
el Vicerrector, los Decanos, los Subdecanos, los Profeso
res señalados por la Ley,  por el Reglamento General  y
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por disposiciones del Consejo de Instrucción Pública,  el 
Secretario, el Prosecretario, el Tesorero-Colector, el Bedel, 
el Bibl iotecarioy su ayudante, tres plumarios, cinco con
servadores de los gabinetes, laboratorios v  museos, dos 
porteros, un jardinero y  los demás empleados que en 
adelante exigiere la prosperidad del Establecimiento.

Art. 12. Los empleados cuyo nombramiento co
rresponde á la Junta Administrativa y  á las Facultades, 
durarán en su destino 4 años, y  podrán ser reelegidos i n 
definidamente. Las elecciones tendrán lugar el 20 de 
Diciembre del año respectivo.

T I T U L O  IV 

D e l R ector

Art. 13. Corresponden al R e c t o r ía  dirección del 
Establecimiento, la vigilancia sobre todos los emplea
dos y  la inspección de la enseñanza.

Art. 14. Son atribuciones del Rector:
a). Llevar  la comunicación oficial con las autori

dades correspondientes.
b). Comunicar á quienes corresponda las disposicio

nes ó resoluciones que diere la Junta General  de la U n i 
versidad.

c). Resolver definitivamente todo asunto relativo 
al orden y arreglo de los concernientes al Estableci
miento.

d). Sustanciar, en los casos necesarios, los asuntos 
que hubieren de someterse á la Junta  General  de la U n i 
versidad.

e). Conceder l icencia á los profesores y  demás em
pleados hasta por un mes en cada año escolar, cuidando 
de que quede el debido reemplazo, con la dotación le
gal.

/ ) .  Refrendar los titulos de los graduados.
g i. Visitar mensualmente la Biblioteca, los gabine

tes y  museos y  más dependencias del Establecimiento, 
conforme á lo dispuesto por el art. 44 del Reglamento 
General  de Estudios.

h). Velar  que se veri fique con puntualidad la re
caudación de los fondos universitarios.

i). Vigi lar  el puntual despacho de la Secretaría.
/) .  Con vocar  y  presidir las Juntas Generales,  las

de Doctores, la Administrativa y  el Consejo de la U n i 
versidad, en los casos en que deban reunirse, v  hacer
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ejecutar los acuerdos de estas Corporaciones.
k ). Amonestar  cortés y  discretamente á los cate

dráticos que no concurrieren, en las horas y  en los días 
señalados, á dar sus lecciones; sin perjuicio de que se 
cumpla en todo caso lo dispuesto por el parrágrafo único 
del art. 186 del Reglamento General.

/). Informar al Conse jo  General  sobre las necesi
dades de la Universidad,  y  sobre todo lo que atañe á su 
mejoramiento y progreso.

II). Conocer,  en los casos de su competencia, de las 
reclamaciones que se interpusieren contra los emplea
dos inferiores, y  decidirlas verbal  y  económicamente.

m). Pedir  la remoción de los empleados que, por 
negligencia habitual en el cumplimiento de sus deberes 
ó por comisión de faltas graves, sean indignos de conti
nuar en el Establecimiento.

n). Examinar  los libros de Secretaría para con ve n 
cerse de que están debidamente llevados.

ñ). Permitir que se saquen copias de matriculas, 
certificados, actas, etc., para las personas que los solici
ten.

o). Señalar  las actas, oficios, etc., que han de ser 
publicados en la sección “ Boletín Universitario,” de los 
“ Anales de la Universidad.”

p). Disponer lo relativo á la puntual publicación 
del mismo periódico y  á su crédito y  circulación.

q). Solicitar  la fijación de edictos convocando opo
sitores á las cátedras no provistas en propiedad.

r). Ejercer las demás atribuciones que le conceden 
la Ley, el Reglamento Genera l  de Estudios y  este Reg la 
mento.

s). Justificar las faltas á los estudiantes, cuando e x 
cedieren délas expresadas en el art. 30 inciso i.

Art. 15. El Rector presentará al acercarse la reunión 
del congreso ordinario, al Ministerio de Instrucción P ú 
blica, una memoria acerca del estado de la Universidad,  
de las reformas que deban introducirse, de sus necesida
des económicas, etc.

T I T U L O  V 

D el V icerrecto r

Art. 16. Corresponden al Vicerrector:
a). Todas las atribuciones del Rector, cuando lo

supla.
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b). Poner en conocimiento del Rector lo que ésta 
ignorare y  se debiere corregir ó mejorar para provecho 
del Establecimiento.

T IT U L O  VI

De los Decanos y  Subdecanos

Art. 17. Los Decanos y Subdecanos serán nombra
dos, con arreglo á la Ley,  de entre los profesores que es
tén á cargo de las clases.

Art. 18. Los Decanos, y  á  falta de éstos los Subde
canos, son los superiores de cada una de las Facultades y 
les corresponde presidirlas.

Art. iq. Son facultades v deberes de los Decanos, 
además de las que les confieren la Lev  de Instrucción 
Pública y  el Reglamento General  de Estudios, las si
guientes:

a). Velar  por el crédito y  prosperidad de la Facu l
tad, dictar las disposiciones conducentes á este fin, y  pro
poner, cuando fuere necesario, al Consejo General ,  al 
Ministerio de Instrucción Pública, ó al Rectorado, lo 
que estimaren conveniente al objeto referido.

b). Convocar  las reuniones de la Facultad.
c). Presidir en ella.
d). Llevar la correspondencia de la Facultad con el 

Rector y  ios demás miembros de la Universidad,  y  por 
intermedio de cquél, con los Ministros y  más autorida
des superiores.

é). Señalar día y  hora para los exámenes de los 
alumnos que solicitaren rendirlos.

f). Formar tribunales examinadores, citar á los ca
tedráticos para los mismos exámenes, fi jándoles día y  
hora y  la materia sobre que éllos versaren, con la anti
cipación necesaria.

g). Presidir en los tribunales á que concurrieren, 
grados y  demás actos públicos de la Facultad.

h). Compeler  á los profesores al cumplimiento es
crupuloso de los deberes que por la Ley,  el Reglamento 
General  y  el decoro les corresponden.

t). Autorizar, con el Secretario, las actas de e x á 
menes, grados y  reuniones de la Facultad.

j). Presentar al Rector, al acercarse la reunión de 
la Legislatura ordinaria, un informe acerca de la ense
ñanza en el lapso transcurrido desde la última reunión
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del Congreso, tocante á las mejoras que puedan intr©- 
ducirse, etc.

k). Obtener de los profesores los informes parcia
les de que hubieren menester para llenar la obligación 
antes expresada.

Art. 20. El Decano señalará día y hora para el e x a 
men previo á la obtención de un grado, con vista de la 
declaratoria de aptitud y  de los recibos de cuotas uni
versitarias y  bibliotecarias.

Art. 21.  Los Subdecanos harán las veces de los D e
canos cuando éstos faltaren, y  presidirán en los tribuna
les examinadores á que pertenezcan.

Art. 22. A  falta de catedráticos principales, sustitu
tos ó accidentales, el Decano formará tribunal examina
dor llamando de fuera de la Facultad personas en goce 
de los requisitos d é l a  Ley  y  de los reglamentos , previo 
aviso al Rector.

Art. 23. La falta de Decano y  Subdecano la suple ac
cidentalmente el catedrático más antiguo d é la  Facultad; 
pero nunca por más de un mes. Ha de considerarse co
mo tal, no al de mayor antigüedad respecto del grado, si
no tocante al nombramiento de catedrático.

Art. 24. Cuando el Decano convoque reunión de 
Facultad para nombramiento del que h a d e  sucederle, 
por terminación de tiempo ó aceptación de renuncia, 
expresará el motivo de la convocatoria,  á fin de obtener 
junta plena.

Art. 25. El Decano más antiguo subrogará al Rector, 
cuando el Vicerrector no pueda subrogarle. Conforme 
resolución del Con se jo  de Instrucción Pública,  se consi
dera como Decano más antiguo el que en cualquier 
tiempo hubiese sido, primeramente, nombrado Decano.

T IT U L O  V I I  

De los catedráticos

Art. 26. Los catedráticos de la Universidad son prin
cipales, sustitutos y  accidentales,  de conformidad con la 
Ley  vigente.

Art,  27. Los profesores sustitutos son nombrados 
cada año por la Facultad respectiva, á propuesta de los . 
profesores principales: sus atribuciones y  deberes son los 
mismos que los de éstos.

Art. 28 Los profesores accidentales desempeñan
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provisionalmente las cátedras, hasta que sean provistas 
conforme á la Ley y  al Reglamento General .

Art. 29. Los catedráticos principales son dueños de 
las cátedras durante el tiempo de su buena conducta y 
del correcto desempeño de sus deberes; y  no serán des
pojados de éllas, sino conforme á lo prescrito por la Ley 
y  el Reglamento de Estudios.

Art. 30. Son atribuciones y  deberes de los catedrá
ticos:

a). Formar el programa de la asignatura correspon
diente, al comienzo de cada año escolar, y  someterlo á la 
Facultad para la unificación de la respectiva enseñanza 
profesional.

b). Hacer, cuando menos, tres veces por semana las 
clases, á la hora, por el tiempo y  en los dias señaladosen el 
programa.

c). Mantener el orden en las clases é infundir á los 
discípulos lecciones de educación, al propio tiempo que 
la instrucción respectiva.

d). Distribuir las lecciones, de modo que en el curso 
• escolar concuerde la enseñanza con el programa corres

pondiente.
e). Asistir á los exámenes, grados y  reuniones á que 

fueren convocados por el Rector ó por el Decano.
f ) .  Firmar los títulos de grados conferidos por la 

Facultad.
g). Suministrar á las autoridades superiores los in

formes que pidiesen acerca de la organización, los textos 
y  el estado de las clases y  de los asuntosHreíacionados 
con los ramos de enseñanza.

h). Dar singularmente buen ejemplo á los alum
nos, siendo estrictos en el cumplimiento de los deberes.

i). Justificar hasta 8 faltas de los estudiantes, en el 
año escolar, siempre que hubiere motivo paro ello.

/). Castigar á los cursantes, que no concurran 
puntualmente á la aula ó no den buenas lecciones 
ó cometan faltas de otia clase, con arreglo á las penas que 
imponen el Reglamento General  y  este Reglamento.

k). Llevar un registro que contenga las notas de 
asistencia dé lo s  estudiantes, el buen ó mal aprovecha
miento, la buena ó mala conducta, y  presentarlo tri
mestralmente al Rector.

I). Llevar el libro de que habla el art. 155 del Re* 
glamento General,  para los fines que en él se indican.

II). Hacer de fiscales y  desempeñar las comisiones
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que les encarguen el Con sejo  General,  el Rector, la J u n 
ta Administrativa y  las Facultades.

m). Publicar  en los “ Anales d é la  Universidad” las 
lecciones orales ú otros trabajos científicos, concernien
tes á la materia de su enseñanza.

Art. 31 . Ningún Profesor podrá recibir de los alum 
nos emolumentos ni pensiones, ya sea por clases espe
ciales ó por cualquiera otra causa.

Art. 32. Todos los catedráticos de la Universidad 
tienen las mismas obligaciones y  prerrogativas; y  en 
consecuencia, ninguno goza, en particular de prerrogativa 
alguna, ni puede rehuir el cumplimiento de lo que dis
ponen la Ley Orgánica, el Reglamento General y  el R e 
glamento Interior.

Art. 33. Todos los catedráticos, por la misma razón, 
gozan de un mismo sueldo, salvo el caso del Art. 116, 
inciso 3', de la Ley  de Instrucción Pública.

T Í T U L O  V I I I  

D el S ecretario

Art. 34. Para ser Secretario de la Universidad se 
necesita tener el grado de doctor y  reunir las cualidades 
de honradez, inteligencia y  laboriosidad. El Secretario 
depende inmediatamente del Rector, á quien toca regla
mentar el servicio de la Secretaría, á fin de que se con
serve bien ordenado.

Art. 33. Las obligaciones de este empleado son las 
siguientes:

a). Concurrir  al despacho, cuando menos cuatro 
horas diarias, esto es, de doce á cuatro de la tarde.

b). Autorizar los grados y  exámenes de los alumnos 
del Establecimiento.

c). Asist ir á las sesiones de las Juntas Administra
tiva, General  de Profesores, de Doctores y  de las F acu l 
tades que existen en la Universidad.

d). Redactar las actas de las preindicadas Juntas y  
comunicar á quien corresponda sus resoluciones.

e). Llevar  con sumo cuidado los l ibros de actas 
de grados y  exámenes, de anotaciones tiimestrales, y  
los de registros de matriculas, títulos, inscripciones 
para oposiciones y  resoluciones.

/ ) .  Cuidar de que los alumnos, al matricularse y  al
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rendir sus grados y  exámenes, cumplan estrictamente las 
prescripciones legales.

g). Comunicar al Colector las fechas en que los 
profesores principdes y sustitutos y  demás empleados 
d é la  Universidad toman posesión d e sú s  destinos ó se 
separan de ellos, y  sentar el acta respectiva.

h). Conferir  los certificados de exámenes y  matrí
culas y  autorizar los titulos y  refrendas, con arreglo al 
art. 123 del Reglamento General  de Estudios.

i). Conferir las copias que ordenare el Rector, pre
v io  el cobro en Colecturía,  de los derechos respecti
vos.

/). Vigi lar  que los amanuenses cumplan exacta
mente sus deberes.

k). Asist ir  á los actos que hubiere en la Universi
dad.

I ). Convocar  las Juntas y  reuniones, cuando lo 
ordenen los respectivos superiores.

II). Entregar á los catedráticos, al principio de cada 
año escolar, la lista de los alumnos matriculados para 
las clases respectivas.

m). Cuidar de la correcta edición de los “ Anales 
de la Universidad” y de las demás publicaciones oficiales 
del Establecimiento.

T IT U L O  IX 

D el P ro secreta rio

Art. 36. El Prosecretario hará las veces del Secre
tario, siempre que éste no pueda concurrir al despa
cho.

Art. 37. Son sus deberes:
a). Vigi lar  la imprenta, l levar un inventario m i 

nucioso de todos los objetos que ésta posea y  vaya  
adquiriendo.

b). Examinar, asimismo, muy prolijamente y  bajo 
su responsabilidad, las cuentas que cada mes le presen
tará el director de la imprenta, cuidando de que á n in
guna partida falte el debido comprobante.

c). Presentar á la Junta Administrativa las propues
tas de las personas que quisieren publicar  algo en la im
prenta. * <

d). Cuidar de que los amanuenses saquen mensual
mente las copias necesarias para e l „  Boletín Universita-
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Ho,”  corregir las pruebas de éste y  de todo lo que re
quiera identificación con los originales.

e). Llevar la correspondencia de los “ A na les ,” pro
curando aumentar, en lo posible, los canjes, y que éstos 
se remitan exactamente á los Establecimientos extranje
ros, debiendo anotar en el libro respectivo las publica
ciones que se reciban en v ía  de canje.

f ) .  Cuidar de la seguridad, buena conservación y 
arreglo del archivo.

g ). Cuidar que los alumnos se conduzcan en el 
Establecimiento con el decoro y cultura correspondien
tes al plantel en que se educan, v  que observen estricta
mente las prescripciones reglamentarias y  las que d ic
taren los superiores.

h). Con curri rá la Universidad, diariamente, du
rante todas las horas en que deba haber clases, y  l l evar  
con sumo cuidado el libro prescrito por el Reglamento 
General, para anotar en él las veces que los profesores 
no concurrieren á las clases, debiendo presentar al R e c
tor un resumen mensual de dichas faltas.

T I T U L O  X 

D el C olector

Art. 38. La Universidad teine un Colector para la 
recaudación de sus rentas. El Colector afianzará el ma
nejo de ellas á satisfacción de la Junta Administrativa y  
de conformidad con el art. 46 del Reglamento General  
de Estudios.

Art. 39. La misma Junta aprobará, también, las se
guridades que diere el Colector y  fijará la cantidad hasta 
que debe montar, que nunca será menor de ¡a cuarta par
te de lo que recaude. Estas seguridades se constituirán 
por medio de fiadores.

Art. 40. Las obligaciones del Colector son: recaudar 
las rentas pertenecientes al Establecimiento, sin dejar 
vencer los plazos en que deben verificarlo; ejercer la f a 
cultad coactiva de que gozan, conforme á las leyes comu
nes, para hacer efectivo el cobro de lo que se adeuda, 
tan luego como se venza el término dentro del cual ha 
debido satisfacerse por los deudores; defender en juicio  
los bienes, rentas, derechos y  acciones, pudiendo contra
tar al efecto con el abogado que nombrare la Junta A d 



RE G LA M EN TO  IN T E R N O

ministrativa para las defensas que ocurran, someter el 
contrato á la aprobación de dicha Corporación,  y  rendir 
las cuentas en los términos que disponen las Leyes.

Art. 41. El Colector es responsable de toda pérdi
da, perjuicio ó menoscabo que sobreviniere al Estable
cimiento en los bienes, rentas, derechos y acciones, por 
no haber ejercido oportunamente y  con ías mayores di
ligencias sus funciones y  deberes. No le salva de esta 
responsabilidad el haber dado avisos ó informes, sino 
acudiere en tiempo oportuno á los medios que deben 
emplearse, siendo de su cuenta acreditar que hizo cuan
to fue posible para realizar los cobros, asegurar los de
rechos y evitar los perjuicios.

Art. 42. El Colector tiene la obligación de presen
tar á la Junta Administrativa,  cada vez que ésta lo sol i
citare, un estado que demuestre el ingreso y  egreso de 
las rentas de que está encargado.

Art. 43. El Tesorero Colector tiene el deber de 
pagar á los empleados universitarios y  más acreedores 
del Presupuesto mensual que libre la Junta Administra
tiva, y  ejercerá todos los deberes y  atribuciones que las 
Leyes le conceden en orden al desempeño de su car
go.

T I T U L O  XI 

D el B e d e l de Cusa

Art. 44. Son deberes de este empleado:
a). Cuidar el orden en los claustros del Estable

cimiento.
b). Vigi lar  que los porteros conserven el aseo de 

la casa y especialmente de los locales de clases y  de 
los superiores.

c). Dirigir las obras que se realizaren en los edificios, 
entenderse en la compra de los muebles necesarios y  los 
materiales para las construcciones, etc., l levando la cuen
ta respectiva y presentando los comprobantes al Co lec
tor.

d). Suplir las faltas del Prosecretario.

T I T U L O  X I I  

D el B ib lio tec a rio  y  su A yu d a n te .

Art. 45. El Bibliotecario de la Uníversiadd,  no m 
brado por la Junta Administrativa de esta Corporación,



debe poseer notoria honradez y  conocimientos bibl io
gráficos.

Art. 46. El Bibl iotecario recibirá los libros, mapas, 
manuscritos y  más papeles y  útiles, que corresponden á 
la Biblioteca, por medio de inventario formal y  es res
ponsable de cuantas obras y  objetos recibiere. Debe, en 
consecuencia, rendir la fianza correspondiente en los tér
minos y  cantidad que señalare la Junta  A d m in is 
trativa.

Art. 47. Los catedráticos tienen la facultad de sa
car libros de la Biblioteca y  retenerlos en su poder has
ta por 30 días, con tal que dejen sus firmas en el libro de 
conocimientos, l levado para este objeto por el Bibl iote
cario, y  queden responsables por la pérdida ó daños que 
padezcan las obras.

Art. 48. El Bibliotecario l levará dos registros a l fa
béticos: el uno correspondiente á los títulos de las obras 
y ‘ el otro á los apellidos de los autores. La  B i 
blioteca estará arreglada conforme al primero, colocan
do al efecto los libros pertenecientes á una misma mate
ria en los pluteos que les correspondan, conforme al ró
tulo que deben tener en la cabecera.

Art. 49. La Biblioteca estará abierta todos los días 
hábiles, á lo menos por cuatro horas, desde las 12 hasta 
las 4 de la tarde.

Art. 50. El Bibliotecario remitirá al Rector, cada 
seis meses, lista de los libros que hubiere adquirido el 
Establecimiento durante ese periodo, á fin de que sea pu
blicada en los “ Anales de la Universidad.”

Art. 51.  El ayudante de la Biblioteca está á las ór
denes del Bibliotecario, debe concurrir al Establecimien
to por el mismo tiempo que aquél, á quien reemplazará, 
además, cuando faltare.

T I T U L O  XI I I  

D e Iss A yu d an tes

Art. S2 Los ayudantes serán nombrados por la J u n 
ta Administrativa.

Art. S3- Los ayudantes dependen directamente del 
profesor del ramo ó del superior de la oficina á que h u 
bieren sido destinados, sin que por esto puedan eximirse 
de desempeñar lo que otros profesores les mandaren en
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asuntos concernientes á su destino y  en cuanto se lo per
mitan las ocupaciones ordinarias.

Art. 54. El tiempo del servicio será señalado en el 
Reglamento de cada Facultad ó por el superior inme
diato.

Art. 55. Está á su cargo la conservación,  buen or
den y  aseo de los locales  y  de los objetos que se les con
fiaren, siendo responsables de las pérdidas ó perjuicios 
ocasionados por culpa ó descuido.

Art. 56. A l  tomar posesión de sus empleos los 
ayudantes recibirán por inventario todo lo recomendado 
á su custodia é inscribirán cuidadosamente los objetos 
que se adquieriesen en lo sucesivo.

Art. 57. No permitirán los ayudantes que se saque 
nada de los gabinetes, sin previo consentimiento de la 
Junta Administrativa,  y, en caso de que ésta lo consin
tiere, exigirán al solicitante recibo de lo entregado, en 
libro que se l levará con este fin. Si  el objeto prestado se 
hubiese perdido ó fuere devuelto deteriorado, lo comuni
carán en seguida al Rector.

Art. 58. Los primeros domingos de cada mes se 
abrirán al público los gabinetes, desde las 12 del día 
hasta las 4 de la tarde.

Art. 50. El Tesorero descontará mensualmente del 
sueldo de los ayudantes, una cantidad proporcional  á 
las veces que hubiesen faltado sin causa justa; estos fon
dos se adjudicarán á los respectivos gabinetes.

Art. bo. Los ayudantes rendirán una fianza hipote
caria, valor  de ¡fiooo, por lo menos.

T IT U L O  X I V  

De los A m anu enses

Art. 61. Estos empleados asistirán al despacho to
dos los días, de 12 á 4 de la tarde, y  estarán bajo la 
dependencia inmediata del Secretario, á quien toca arre
glar su trabajo.

Art. b2. Durante el tiempo de vacaciones acudirán 
cuando fueren llamados por el Rector, Secretario ó el 
que haga sus veces.

Art. 63. Cuidarán con esmero que los libros y  do
cumentos á su cargo, se conserven ordenados de tal ma
nera que puedan ser presentados en el momento que se 
los necesitare.
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Art. 64. También cuidarán bajo su responsabilidad 
de todos los objetos y  documentos pertenecientes á la 
oficina y  archivo,  y  no permitirán que nadie registre ó 
saque fuera ningún libro ni documento, sin permiso e s 
crito de los respectivos superiores.

T IT U L O  X V  

De los porteros

Atr. 65. Sus obligaciones son las que siguen:
a). Permanecer noche y  día en el Establecimiento, 

para lo cual habitarán en los locales bajos que les están 
designados.

b). Cuidar de que estén perfectamente aseados y  
barridos los claustros y  locales; y no permitirán qne pe
netren al interior de la casa personas extrañas; tampoco 
podrán poner ropas en el patio principal ni cosa alguna 
que desdiga del objeto del edificio y  de su decoro.

c). Asimismo, cuidarán con esmero que ni los 
alumnos ni las personas de fuera entren al jardín y  to
men plantas ó flores. Llevarán todas las citaciones y  re
cados que los Señores Rector, Decanos, Subdecanos,  
Secretarios y  Colector enviaren á los profesores, 
alumnos ó á cualquiera otra persona, cuidando de entre
gar, en cuanto sea posible, los convites  y  citaciones en 
manos de las personas á quienes se envían.

d). S iempre que haya actos públicos en el E s t a 
blecimiento, se presentarán de manera debida.

e). El portero que se presentare ebrio por tres oca
siones, será de hecho destituido, sin que le valga ninguna 
clase de reclamaciones.

f )  También les está prohibido conservar en el Esta
blecimiento ninguna clase de animales, sea los que fueren, 
ni cocinaren los cuartos del patio principal.

g). El Portero-jardinero cuidará especialmente del 
cultivo y aseo de los jardines de la Universidad y  del 
Anfiteatro, sin perjuicio de prestar los demás servi
cios que tuviesen á bien exigirle los superiores.

T I T U L O  X V I

D e las C lases

Art. 60. En la Universidad Central hay establecidas



Clases de las enseñanzas siguientes:
I. Facultad de Jurisprudencia: Derecho civil  con

cordado con el francés y  español, Derecho Romano,  L e 
gislación y Economía Política, Derecho Internacional 
público v privado, Ciencia Constitucional y Adm in is 
trativa, Código de comercio, Código penal, Código mi
litar y Derecho práctico.

II. Facultad de Medicina y Farmacia: Anatomía 
general v  descriptiva; Fis iología humana, general y  es
pecial; Higiene privada y pública; Bacteriología; P a 
tología general; Anatomía patológica; Nosografía;  C l í 
nica interna; Cirugía general y  de regiones; A n a 
tomía topográfica; Medicina operatoria; Terapéutica 
general y  especial; Materia médica; Farmacia; Explicación 
de la Farmacopea universal; Toxicología;  Obstetricia; 
Medicina legal; Física médica; Botánica general y  médica; 
Química inorgánica; Química analítica cualitativa y  
cuantitativa, teórica y práctica; orgánica é inorgánica; y  
Química orgánica y  fisiológica y Análisis fisiológica.

III.  Ciencias matemáticas puras y  aplicadas: Mecá
nica inferior v Mecánica práctica; Física general; Ejerci
cios prácticos de matemáticas y  Trigonometría analítica, 
plana y  esférica; Matemáticas superiores; Dibujo lineal; 
dibujo topográfico; Dibujo arquitectónico; Matemáticas 
inferiores y Contabil idad general; Construcción de cami
nos y  ferrocarriles; Geodesia superior y  Astronomía;  T o 
pografía y  Arquitectura: Ejercicios prácticos de A stro
nomía y  Geodesia,  v Física matemática.

IV.  Ciencias físicas y  naturales:
Cuando se restablezca la Facultad de Ciencias Físicas 

y  Naturales, se estudiarán las materias siguientes: F ís i 
ca experimental y  agrícola; Química industrial; Q uím i
ca teórica; Química legal; Análisis por titulación; Mine
ralogía; Cristalografía; Geología fisiográfica, petrográfica, 
dinámica, arquitectónica é histórica; Botánica especial y 
agírcola; Zoología general y  especial; Zoología médica y 
agrícola; Higiene veterinaria general; Zootecnia general 
y  especial; Veterinaria;  Agricultura general y  especial; 
Agrología; Agrotecnia; Fitotecnia; Economía y Contabi
l idad rural.

Art. 67. Los cursantes matriculados están precisa
dos á concurrir á las clases á que les obligan la Ley y  el 
Reglamento General  de Estudios.

Art.  68. Ningún alumno matriculado puede asistir 
á una clase superior, para ganar el curso, sin haber ren-
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dido antes todos los exámenes de los cursos inferio
res.

Art. 69. Las clases de la Universidad Central son 
públicas, y  pueden, en consecuencia, concurrir a ellas 
todos los que á bien lo tuvieren, sometiéndose, natural
mente á las prescripciones de la educación y  observan
do el respeto y  miramientos, que se deben al Estableci
miento y en singular al catedrático respectivo.

Arti 70. Las infracciones de educación en clase, se
rán castigadas por la expulsión temporal de las aulas; y  
las faltas que con tal motivo se anotaren á los estudian
tes matriculados, serán imputables á las que acarreen 
pérdida del curso.

T I T U L O  X V I I  

D e las F a cu lta d es

Art. 71. Las Facultades se componen de los’ profe
sores que dictan clases correspondientes á una misma 
profesión, y  están presididas por Decanos ó Subdecanos, 
nombrados cada 4 años, el 22 de Diciembre.

Art. 72. La Facultad se reunirá por convocatoria 
del Decano; y  no podrá ejercer función alguna sin la c on
currencia de la mayoria absoluta de sus miembros.

Art. 73. Son atribuciones y deberes de las Faculta
des:

a). Aprobar  y  publicar, al principio de los años es
colares, el programa general de enseñanza de las diversas 
asignaturas.

b). Dar los informes científicos que el Ministro de 
Instrucción Pública pidiere acerca de los ramos que se 
enseñan en la Facultad.

c). Proponer al Consejo General  las obras que de
ben servir para textos de la enseñanza.

d). Determinar la distribución de las horas de clase 
en las asignaturas respectivas.

e). Reso lver  las cuestiones que, tocante al régimen 
interior, les sometieren el Decano ó los Catedráticos.

f ) .  Declarar, con vista de los expedientillos,  la ap
titud de los estudiantes que quisieran obtener grados.

g). Nombrar los profesores sustitutos, á propuesta 
de los principales.

h). Insinuar á los Catedráticos las modificaciones



que debieren introducirse en el servicio de las d ice s ,  
cuando se observare en él alguna deficiencia.

i). Toda resolución acerca del régimen inter ioró  
de otro punto, relacionado con la Facultad, será comuni
cada por escrito á cada uno de los profesores. Para co
nocimiento de los alumnos, cuando fuere necesario, se 
fijará la resolución en la tabla avisadora de la U nive r 
sidad.

j) .  Dispensar, en todo ó en parte, ajustándose á la 
Ley y  al Reglamento General ,  las cuotas que deben 
consignar los pretendientes á grados en la Facultad.

k). Indicar á la Junta Administrativa las obras que 
han de comprarse para la sección correspondiente de la 
Biblioteca, y  disponer cuanto fuere menester para su 
progreso.

/). Presentar temas ó argumentos, acerca de asuntos 
de las respectivas profesiones, para que quienes lo tuvie
ren á bien, escriban monografías acerca de ellos.

II). Discernir los premios á los autores que los me
recieren, y  disponer que sean publicadas, en los “ Anales, 
las Memorias ó monografías premiadas, y  además las 
obras que, aun cuando no hubiesen obtenido premio, go
zaren de algún mérito.

Art. 74. Cada Facultad tendrá su sección correspon
diente de Archivo ,  donde se conservarán los oficios re
cibidos, los expedientes de los alumnos que hubiesen 
solicitado declaración de aptitud para grados ó dispen
sas de cuotas universitarias, etc., etc.

T I T U L O  X V I I I  

D e l C onsejo de la  U n ivers id a d

Art. 75 El Conse jo  de la Universidad lo forman:  el 
Rector, el Vicerrector y  los Decanos.

Art. 76. Corresponde al Consejo de la Universidad:
a). Reunirse cuando el Rector lo convoque.
b). Indicar á éste las reformas que deban proponer

se á las autoridades para el progreso del Estableci
miento.

c). Hacer conocer al Rector las necesidades de ca
da Facultad, á fin de que se pongan los medios para sa
tisfacerlas.

Art. 77. El Conse jo  es una comisión de consulta
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para el Rector, tiene carácter de todo punto privado, y ,  
en consecuencia, carece de Secretario y  de Libro de 
actas.

En el Consejo se recomendará á los Decanos que 
exijan á los Catedráticos de las respectivas Facultades la 
observancia de sus deberes: primera admonición cuya 
constancia no debe quedar en acta alguna ni en libros 
copiadores de oficios; en él se insinuará, asimismo pri
vadamente, la necesidad de amon estará  los demás em
pleados remisos en el cumplimiento de sus obligaciones; 
en él, por último, se tratarán los asuntos completamente 
internos delaUnivers idad,  á f indeconservar,  no sólo enel  
fondo sino aun en las exterioridades, el decoro que atañe 
á una Corporación tan respetable como es la primera do
cente de la República.

T IT U L O  X I X  

De la  J u n ta  A d m in is tra t iv a

Art. 78. La Junta Administrativa está compuesta 
conforme á lo dispuesto por la Ley.

Art. 7Q. Fuera de los deberes y  facultades que á es
ta Junta atribuyen la Ley Orgánica de Instrucción P ú 
blica y el Reglamento General ,  correspóndete:

a). Dictarlas  disposiciones conducentes á la buena 
recaudación é inversión de las rentas.

b). Prestar ó no su consentimiento para la compra v  
enajenación de los bienes muebles y  para el arrendamien
to de los inmuebles correspondientes á la Universidad.

c). Conocer de las causas y  tramitar su juzgamiento, 
conforme al Titulo ó'.’ de la Ley  de Instrucción Pública, 
y  el Título 8.’ capítulo único del Reglamento General  de 
Estudios.

d). Aprobar ó no las dispensas de las cuotas corres
pondientes á los grados universitarios.

e). Resolver las dudas que sometiere el Rector de 
la Universidad; debiendo, cuando fuesen graves, pasar
las al conocimiento del Consejo General .

/ ) .  Solicitar del Gobierno el nombramiento del 
Colector de la Universidad, y  nombrar al Colector de la 
Casa  de Maternidad, examinando y  aprobando la fianza 
que rindiere.

g). Nombrar al Secretario, Prosecretario, Bedel,  
Bibliotecario v su ayudante, tres plumarios, cinco con-
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servadores de los gabinetes, laboratorios y  museos, dos 
porteros, un jardinero y  los demás empleados que en ade
lante exigiere la prosperidad del Establecimiento.

h). Nombrar la persona que deba pronunciar un 
discurso en el dia de apertura de las aulas.

i). Formar el presupuesto anual del Establecimien
to, en el tiempo prefijado por la Ley.

T I T U L O  X X  

De la Ju n t a  G e n e ra l de D octores

Art. 8o. La Junta General  de Doctores se reunirá 
cada cuatro años, el 20 de Diciembre, para elegir los em
pleados que la Ley designa, ó cuando el Rector la con
vocare.

Art. 81. La Junta General  se compone de toáoslos 
que gozan del titulo de Doctor en cualquiera profesión, 
y  de los actuales profesores de la Universidad,  aun cuan
do no tuviesen grado de Doctor.

Art. 82. El Secretario de la Universidad lo es tam
bién de esta Junta y  l levará un libro especial de las ac
tas de reuniones, en el cual se expresarán nominalmen- 
te las personas que concurrieren á ellas.

Art. 83. La Junta General  será convocada por edic
tos del Rector, fijados en el portón y  en la moldura de 
avisos de la Universidad, y  publicados con un mes de 
anticipación en uno de los periódicos que más circulen 
en la Capital.

Art. 84. Pera instalarse y  ejercer sus funciones, se 
requerirá la reunión de veinte miembros por lo menos.

TITULO X X I  

De los exám enes y  ex am in a d ores

Art. 85. Todos los estudiantes que quieran ganar un 
curso, presentarán examen al fin del año escolar.

Art. 86. La duración de los exámenes v la manera 
de rendirse, se arreglarán á lo dispuesto por la Ley  Or
gánica, el Reglamento General  de Estudios v el particu
lar de cada Facultad.

Art. 87. Los cursantes que deseen presentar examen 
acerca de alguna ó algunas materias, se inscribirán con

Tí E G  LA  M L  X T O  IX  T E R  N O



ja debida anticipación en Secretaría; inscripción' que 
hará el Secretario con vista de las respectivas matrícu
las, certificados de asistencia á las clases y  recibos de 
Colecturía.

Art. 88. Los resultados de los exámenes se obtienen 
por la votación que se practica por medio de balotas 
blancas y  negras. Las blancas están señaladas con los 
números i, 2 y  3: el primero indica que el examen ha si
do muy sobresaliente, el 20, sobresaliente, y  el 30, me
diano. Las actas de los exámenes contendrán circuns
tanciadamente los resultados de la votación, y  se ten
drán á la vista cuando los cursantes imploren dispensa 
de la cuota con que deben contribuir para optar á un 
grado.

Al t. 8q. Para conocer los resultados de la votación 
se tendrán dos bolsas, la Una blanca y la otra negra, y  el 
Secretario dará á cada examinador tres balotas blancas, 
señaladas con los tres distintos números de que se ha 
hablado en el artículo anterior, y una negra. Dos ó tres 
bolas blancas de las introducidas en la bolsa del mismo 
color, determinan la aprobación, y  dos ó tres de las ne
gras, la reprobación.

Art. 90. Los examinadores apreciarán, para la  apro
bación ó reprobación de un cursante, no sólo el acierto 
ó desacierto con que haya contestado á las preguntas he
chas, sino también la aplicación, el talento, la asistencia 
puntual y  la buena conducta de que hubiese dado prue
bas en el año. A este fin, antes de dar la votación con
ferenciarán, brevemente, en reserva.

Art. Qi. El Secretario que autorice el acta respecti
va, publicará en alta voz los resultados de la votación, 
con todas sus circunstancias.

Art. 02. Las actas de los exámenes serán firmadas 
por los examinadores, y  autorizadas por el Secretario; y  
cuando se pidiere certificado de un examen, se dará co
pia textual del acta respectiva.

Art. 03. En los exámenes se tendrán á la mano las 
máquinas, aparatos y  libros quesean necesarios para que 
el examen se verifique con toda prolij idad y pueda co- 
nocerse^el aprovechamiento del examinando.

Art. 0 4 - Los examinandos serán llamados por el or
den cronológico de las matriculas!

Art. oí- Los exámenes de las materias, correspon
dientes al año escolar durarán media hora, repartida á 
diez minutos porcada  examinador.
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Art. 96. Son examinadores todos los catedráticos 
de las Facultades y  además las personas competentes de 
fuera, que sean llamadas por el Rector cuando no fuere 
posible formar tribunal examinador  por falta de Cate
dráticos principales ó sustitutos.

Art. 97. Para ser examinador en una materia se ne
cesita poseer el grado á que aspira el estudiante que rinde 
examen, con la excepción expresada en el art. 144 del 
Reglamento General.

T I T U L O  X X I I

De los grados

Art. 98. En la Universidad,  según la Ley,  se confie
ren los siguientes grados:

i° De Bachiller  en Fi losofía  y  Literatura.
3“ De Licenciado en Jurisprudencia, Medicina, C i 

rugía y  Farmacia,  y  en Ciencias matemáticas, físicas y  
naturales.

3° De Doctor en Jurisprudencia y  Medicina.
Art. 99. Los que se dediquen al estudio de las ense

ñanzas especiales, como Ingenieros, Arquitectos, T o p ó 
grafos, Químicos técnicos, Químicos especiales, A gr i 
cultores, Agrimensores,  Electricistas, Dentistas, Obste
trices, etc., obtendrán sólo Título de la respectiva F a 
cultad.

Art. xoo. Para dar el examen previo á la opción á 
grados, el solicitante presentará con anticipación en S e 
cretaria la declaración de aptitud y los recibos de Colec
turía y  Biblioteca.

T IT U L O  X X I I I  

De las vacaciones

Art. 101. Son de descanso los meses de Agosto 
y  Setiembre; los 12 días comprendidos entre el 24 de Di
ciembre exclusive y  el 6 de Enero inclusive; los 3 días 
de Carnestolendas; los 7 de Semana Santa; el Lunes y 
Martes de Pascua de Resurrección y  los de Pascua de 
Pentecostés.

Art. 102. Excepto en las vacaciones referidas, los
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empleados y  alumnos universitarios están obligados á 
cuanto les preceptúan la Ley Orgánica de Instrucción P ú 
blica, el Reglamento General  de Estudios, el Reglamento 
Interior de la Universidad y  el Reglamento especial de 
las Facultades.

T I T U L O  X X I V  

De este R eglam ento

Art. 103. Este Reglamento será leído, en la parte 
correspondiente á los deberes de las Facultades, de los 
Decanos y  de los Catedráticos, en la primera reunión 
que al principio de cada año escolar, tengan las Facu lta
des; en la parte correspondiente á la Junta  Administra
tiva, al Rector, al Vicerrector y  demás empleados,  en la 
primera reunión que asimismo tenga l a ju n t a  al comien
zo de cada curso; y  por fin, una copia de los deberes de 
los alumnos será fijada en el cuadro avisador de los 
claustros dé la  Universidad.

T I T U L O  X X V  

De los museos, gabinetes y la b o ra to r io s

Art. 104. Los museos, gabinetes y  laboratorios esta
rán á cargo del profesor ó profesores respectivos, quie
nes vigilarán su conservación y  fomento.

Art. 105. Cada profesor procurará que exista un in
ventario minucioso de todo lo contenido en el gabinete 
de su enseñanza, anotando las faltas de lo perdido ó roto, 
y  lo nuevamente adquirido.

T I T U L O  X X V I

D e l J a rd ín  botán ico
Art. 106. El régimen del Jardín Botánico está con

fiado á su Director, conforme á la Ley.

T IT U L O  X X V I I  

D e l O bse rva to rio  A s tro n ó m ico

Art. 107 El Observatorio Astronómico estará ó car
go del Director respectivo, conforme á la Ley.
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De los h onores , p rem io s y  castigos

Art. ioS. Las personas de fuera del Establecimiento, 
que hubieren prestado algún importante servicio á éste, 
podrán obtener el título de Miembros Honorarios de la 
Universidad, y  su retrato podrá ser colocado éntre lo s  
de los buenos servidores de élla.

Art. 109. Las personas que, en el desempeño de 
de sus destinos en la Universidad,  hubiesen prestado 
grandes é importantes servicios, además de que el Esta
blecimiento conserve sus retratos, merecen la honra de 
que, después de su muerte, y  aun cuando al acaecer ésta 
no perteneciesen ya al Establecimiento, sean inscritos, 
con una noticia biográfica, en los Anales de los hombres 
ilustres de la Universidad.

Art. 1 10 .  Asimismo, los Superiores y  los Catedráti
cos tienen derecho á que sus entierros sean costeados 
por la Universidad. Los miembros de dicho Estableci
miento tienen obligación de concurrir, provocando 
cuanta solemnidad sea posible, á la celebración de las 
exequias de dichos Superiores y  Catedráticos.

Art. n i .  Las jubilaciones se obtendrán conforme á 
lo prescrito por la Ley y los Reglamentos.

Art. 1 12.  Los estudiantes que se hubieren distingui
do, durante el curso, por su conducta escolar y los que hu
biesen obtenido en el examen de tin de año votos de 
distinción, recibirán el dia de clausura anual de la U n i 
versidad un diploma de honor acordado v firmado por 
el Rector, el Decano de la Facultad íespectiva, el Cate
drático del alumno premiado y  el Secretario del Esta
blecimiento.

Art. 1 13 .  El Secretario distribuirá públicamente á 
los agraciados, el diploma de que habla el artículo ante
rior, y  los demás premios que la Junta Administrativa 
determinare.

Alt .  114. Los “ Anales de la Universidad” publica
rán, además, los nombres de los premiados.

Art. 1 13 .  En el número del mismo periódico que sa
liese á luz, en seguida de concluir los exámenes de curso, 
se publicará la lista de los examinados y las votaciones 
obtenidas. Se publicarán, asimismo, los resultados de 
los exámenes de opción á grados.
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Art. 1 1  ó. Los* Catedráticos y  empleados de la U n i 
versidad remisos en el cumplimiento de sus deberes, in
currirán en las penas siguientes:

a). Reconvención privada del superior inmediato.
b). Rebaja proporcional  de renta.
c). Pérdida^del empleo, según la Ley.
Art. 1 17 .  Para los efectos del precedente artículo, el 

Prosecretario presentará, á fin de mes, al Rector, el libro 
de faltas deque  habla el inciso h del Art. 37. El C o n 
sejo de la Universidad decidirá la pena que se deba im
poner al catedrático reincidente en faltas á clases ó j u n 
tas de Facultad, exámenes: etc.

Art. 1 18. Las faltas de los Catedráticos que deban 
ser penadas son, además de las que la Ley determina:

a). Inasistencia á las clases, sin la debida licencia.
b). No concurrir, sin causa justa, á las Juntas, e x á 

menes y  más reuniones áque  fueren convocados.
Art. 119. Las de los demás empleados son el no 

cumplimiento de los deberes detallados en la Ley y  les 
Reglamentos.

Art. 120. Los estudiantes serán penados:
a). Con faltas que acarreen pérdida del año escolar;
b). Amonestación privada del Catedrático res

pectivo;
c). Reprensión pública del mismo;
d). Publicación de ésta en el periódico universitario;
e). Expulsión temporal ó perpetua de las aulas.
Art. 121 .  Para la aplicación de las penas graves se

seguirán los trámites legales y  reglamentarios, y  además 
se atenderán las indicaciones que tuviere por bien hacer 
el Conse jo  Universitario.

Art.  122. Las faltas de los estudiantes que deben ser 
castigadas son las que se expresan en el Reglamento G e 
neral y  en este Reglamento.

Art. 123. En la aplicación, á los alumnos culpables 
de las penas detalladas en el Art. 120 de este Reglamento,  
se procederá según el Art. 106 de la Ley de Instrucción P ú 
blica, observándose lo que élla dispone en cuanto á sus 
efectos.

Art. 124. Los estudiantes, que por haber perdido 
certificados, matrículas, etc., solicitaren copias de estos 
documentos, consignarán en Colecturía la mitad del v a 
lor del documento cuya copia quisieren obtener.

Art. 125. Los premios de concurso de que habla es
te Reglamento, consistirán en libros ó algunos objetos de
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arte, destinados á tal fin por la Junta Administrativa.
Art. 126. Este Reglamento puede Sir reformado por 

la Junta Administrativa d é la  Universidad,  por sí ó á  so
licitud de alguna de las Facultades; pero no regirá la re
forma, sino con la aprobación del Conse jo  General  de 
Instrucción Pública.

E l  Rector,
C a r l o s  R. T O B A R .

El Secretario,
D a n ie l  B u rb a n o  de L a ra .

Secretaría del Consejo General  de Instrucción P ú 
blica.— Quito, Mayo 30 de 1902.

Certifico, en legal forma, que el presente Reg lamen
to fué discutido y  aprobado por el Honorable Consejo 
General  de Instrucción Pública en las sesiones del 26 de 
Abril  del presente año, 3 y  17 de los corrientes.

Certifico, asimismo, que este ejemplar,  en el que se 
han incluido todas las reformas hechas por el Honora
ble Consejo,  es fiel copia del original qúe reposa en el 
respectivo Archivo ,  pudiendo remitirme á él en caso ne
cesario.

E l  Secre tar io  de l Consejo G e n e ra l de In s t ru c c ió n  Pública .— F .  A l b e r t o  D a rq .u e a .



L' Université de Quito, désirant accroítre ses Musées de 
zoologie, botanique, minéralogie et ethnologie, s ‘ est proposée de 
se mettre en relation avec les divers Musées d ’ Europe qui vou- 
draient faire ses échariges de collections, etc. A  ce propos, elle 
est toute disposée d ’ envoyer aux Musées, publics ou particuliers, 
qui se mettront en rapport avec elle, des exernplaires de la fau- 
ne, de la flore, etc. équatoriennes, en échange des exernplaires 
étrangers qu ’ on voudrait, bien lui envoyer.

Les personnes qui, voulant accepter cette excellente maniere 
d' enrichir leurs Musées, desiréraient tel ou tel exemplaire, telle 
ou telle collection, par exemple, une collection ornithologique, 
n’ ont que s ’ adresser á

“Mr. le Recteur de V Université Centrale de I' Equateur.

Quito"
o u  á

"Mr. le Secretaire de I' Université Centrale de I' Equateur.

• Quito.”

T R A D U C C I O N

La Universidad de Quito, con el objeto de fomentar sus 
Museos de zoología, botánica, mineralogía y etnografía, ha re
suelto establecer cambios con quienes lo soliciten ; y á este fin, 
estará pronta á enviar á los Museos públicos ó privados, que se 
pusiesen en correspondencia con ella, ejemplares de fauna, flora, 
etc. ecuatorianos en vez de los extranjeros que se le remitiesen.

Quien, aceptando esta excelente manera de enriquecer sus 
Museos, quisiese un determinado ejemplar ó una determinada 
colección, v. g.: una ornitológica, etc., diríjase al

“Señor Rector de la Universidad Central del Ecuador.

Quito"
6 al

'Señor Secretario de la Universidad Cenital del Ecuador.

Quito.

AVISO l MP O R T A NTE



Los Anales  de la Universidad
se canjean con toda clase de 
publicaciones científicas y lite
rarias. También se canjean 
colecciones ele éstas, con co
lecciones ele los Anales.

Para todo lo relativo á los 
Anales, dirigirse al Sr. Dr. Da
niel Burbano ele Lara, Secreta
rio de la Universidad.

V A L O R  D E  L \  M H l T H t t

Suscripción adelantada por un tomo,

ó s e a ,  un sem estre ..................................   $  1 . 2 0

N ú m ero  suelto .........................    o_20


